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VBICUMQUE QUJESTIO EST DE MANDATO,
ostendite eis ,

ut non pescent in Dominum :

Sic ergo agentes non peccahitis.

Donde quiera que hay alguna qüestion acerta

de la observancia de un precepto
, Vosotros Sa~

cerdotes , manifestaos á aquellos que os preguntan;

pero con unas doifirinas tan sanas
,
que siguiendo ellos

vuestro diclamen, no pequen contra el Señor. Si asi,

pues
, lo hacéis , vosotros Sacerdotes , no pecareis.

Son palabras del. libro segundo del Paralipomenon

cap- 19. V. 10.

N. 1. De este modo es
,
como hablaba Josafá Rey

de Judá a aquellos Levitas y Sacerdotes
,
que él mis-

mo habia señalado en Jerusalén , a fin de que juzgasen

a sus moradores , no solo sobre aquellas cosas
,
que

pertenecían al culto de Dios ; sino también sobre los

negocios del pueblo. Vosotros, les decia este gran

Soberano ,
obrareis fielmente en el temor del Señor , y

en un corazón perfeélo. En todas las causas que lle-

garen a vuestro juicio, y donde quiera que se moviere

alguna qüestion acerca de aquellos preceptos , que tie-

nen en si mismos alguna honestidad
; os portareis de

tal manera con aquellos que os preguntan
,
que po-

niendo en praélica vuestra doélrina , no pequen con-

tra el Señor: porque si hacéis lo contrario vendrá la

ira Dios sobre vosotros , igualmente que sobre ellos.

'Quiero
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Quiero decir
:
que aquellos Levitas y Sacerdotes,

que Josafa habia constituido en Jerusalén , los unos

para conservar la justicia en toda su integridad
; y los

otros para promover el Divino culto; en caso,- que

fuesen preguntados sobre la observancia de la ley ,
-ó

délos preceptos; de las ceremonias
, ó justificaciones;

deberian estos mismos Sacerdotes dar unas doctrinas

tan seguras
,
que loxos de pervertir al pueblo sobre que

estaban encargados , lo instruyesen en todos los debe-

.res de esta misma ley , y de estos mismos preceptos

de que tratamos. Porque si asi lo hacian, no experimen-

tarían el furor del Señor, cumplirían con su ministe-

rio
, y no pecarían : Sic ergo agentes non peccabUU,

3,. No han sido pocas las questlones y dídas ,
que

se haa suscitado en muchos pueblos, después que llegó

ja ellos el Edicto del Excelentísimo Señor Don Ma-
nuel Ventura Figueroa,en el que se contiene la Ex-
plicación dellndiilto Apostólico, que Nuestro Santisi-

rrio Padre -Pío VI. condescendiendo con las piadosas

instancias de Nuestro Católico Monarca ( que Dios

guarde ) se di^nó prorrogar
,
por sii Breve dado en

de Noviembre próximo pasado. A la verdad este Privi-

legio temporal no es otra cosa en la substancia
,
que

una continuación de aquel otro
,
que su Santidad cOní-

cedió á sus amados hijos en el Stñor los Españoles
, pot

#u Breve de ¿3. de Diciembre de 1 778. Pero en este

se dexaba al arbitrio de los Confesores, el que tazasen

á los ricos y poderosos aquellas Limosnas, que la

-cienciá y prudencia les diftasen : y que a los pobres lés

señalasen las Oracionés, o Preces, que juzgasen convé-

tiientes. Mas comprehendiendo el Excelentiomo Señor

-Oofliisario Apostólico General de la Sania Cruzad»,
.J que



<Í«e muchós de los Confesores dudarían fal vez sobre

las Limosnas, que les habian de mandar contribuir á

los ricos; no menos que sobre las Oraciones, que les

habian de señalar a los pobres; cornprehendiendo (digo)

que a proporción de 'os rices
,
que hay en las Aldeas,

Lugares , y illas, y Ciudades de estos Reynos de Espa-
ña , Señoríos, é Islas adyacentes; no eran las Limos-
nas

, que recibían los Curas y Párrocos; y que siendo

tan cortas las ya referidas Limosnas, no se podían in-

vertir en aquel os piadosos destinos
, que eran d.l agra-

do de su Santidad , corno también de nuestro Sobera-.

no : comprehendiendo todo esto ; por com'sion
,
que

para ello tiene del Romano Poníifice, que boy dia go-

bierna la Iglesia, se ha encargado en darnos una idea

de las personas
,
que deben contribuir con sus Limos-

nas; la quota que señaladamente han de dar por la

Comroutacion del Indulto , con arreglo á sus respeti-

vas graduaciones y distinciones
: y también declara

S. E. las Oraciones
,
que precisamente habrán de re-

zar los pobres Exceptuados por igual commutacion.

3. Sin embargo de la sensibilidad y claridad con

que habla S. E. y que Ordena, y minda á los Predica-

dores de la Santa Bala , á V-w Cura-
, y sus Tenientes,

y á los demás Eclesiásticos Seculares, y Regulares; que
expiiq-en y maniftesten 3 los Fieles toda quanto se

contiene en cl Edicto, arreglándose al literal sentido

de todas
y cada una de sus Clausulas

; ha habido no
obstante algunas altercaciones , disputas y dudas. Opi-
nando unos, que los Hijos que están bax s la patria po-

testad
, se debían exceptuar de la Contribución de la

Limosna. Afirmando otros, que los Criados destinados

para el servicio de las Casas (aunque estos fueran

coin-



comensales) de 'ninguna manera éstaban obligados i

tomar e! Samario de Cbmmiitacibn
;

pues que ellos

podían comer carnes en los dias Quadragesinlalcs Pri-

vilegiados, con rezar únicamente aquellas Oraciones

mismas , a que están obligados los pobres
,
que quieren

aprovecharse del Indulto. Resolviendo muchos, quedas

Mugcres de los Fieles , relativos á la tercera Clase, po-

dian gozar del Privilegio, con tal que ellas rezasen lo

que expresa el Edicto : y que sus maridos tomasen el

Sumario, y diesen la Limosna , que les corresponde.'

4. Enmedio de estas opirriones y dudas
, cada qual

ha seguido su propio dictamen ; hecho cada uno el In-

terprete del Privilegio, y juntamente el arbitro de su

conciencia. La observancia de un precepto Eclesiástico

ha estado puesta en question no pocos dias; llegando

á tanto el desorden
, que hasta las mugeres, k quienes",

como dice (i) el Aposto!, no les es permitido levantar

la voz en la Iglesia ; han dado también sus pareceres, y
h-in explicado sus sentimientos sobre una materia dé

tanta importancia, y de la que depende en cierto mo-
do la salvación de las almas. Algunos Sacerdotes, á cu-

yo cargo está la dirección deP Pueblo Christiano dis-

tinguí jámente Fiel , han padecido sus equivocaciones,

y han tenido sus dudas sobre la verdadera y propia in-

teligencia
,
que se le debía dar á la Explicación del

Edicto. Los Corifesores por los Fieles , como en otro

tiempo San Juan por los publícanos, han sido pregun-

tados en quaiijad de 'Maestros. Los publícanos llenos

de temor y de espanto con los sermones del Baptista,

no solo le fueron á buscar hasta dentro de las mismas gru-

tas, sino que también le preguntaron; Maestro, ¿qué

liemos de hacei í f''£neruní pui/icani ,
dixer.unt ad.

illum ;



jUmn : Magister ( 2 ) quid fademus) Los Fieles sorpre-

hendidos con tantas opiniones y dudas ,
han ido a bus-

car á los Confesores hasta dentro de sus mismos reti-

ros
, y les han preguntado : Maestros, ¿qué hemos dé

hacer para no errar ? Mas á la manera que San Juan les

respondió á los publícanos
,
que no debían hacer otra

cosa alguna , sino aquello que les estaba ordenado

:

Ule dixit ad eos nihil amplius
,
quam quod constuutuni est

voVis fadatis

:

asi también los Gonfeí^res deberían ha-

ber respondido a los Fieles, vosotros hermanos mios,

no debeís hacer, sino aquello mismo que os está orde-

nado
, y mandado en el Edicto. Por todo esto ( y no

por hacer ostentación de luces, que á la verdad no ten-

go) por todo esto (digo) y lo que no merece poca

atención
,
por responder á una pregunta hipotética, quje

incluye las tres dificultades
,
que arriba dexo expuestas;

y que me hace en su Carta Don Diego Manuél de Mo-
bles , Escribano de Cabildo en la Villa de Sonares,

he venido,en tomar la pluma: y pareciendome
,
que

no es bastante una Carta Misiva
,
para llenar los deseos

del Sugeto
,
que me escribe , determino responder con

«na Disertación , en la que después de tratar toda

aquella mateiia de erudición, queme parezca oportuna;

habré de proponer, y de esforzar, (en quanto pueda)

las razones, que han tenido muchos, para opinar so-

bre la Explicación del Edicto
; y en su lugar las

rebatiré.

§ I.

5- I 7 L ayuno Quadragesimal, que por un modo raro

-L/ y eminente fue primerainerite figurado en la

ley, y en los Profetas; consagrado, y santificado por el

Exemplo de Christp; enseñado, y pfañicado por los

Apos-



•Aposteles; mandado. eri todas partes por los sagrados

Cánones, y observado por t-odi la Iglesia desde su

primera institiipion; este ayuno (digo) ha sido en todas

las edades uno mismo en la substancia ; pero distinto

en el modo. La Iglesia no ha tenido siempre una misma

disciplina
,
en orden á este ayuno de que tr.rtamos. Ke-

ro siempre, y en todas partes del Christianisino se ha

ayunado á lo menos seis semanas enteras. Sócrates
( 3)

escribe
,
que fue costumbre de la Iglesia Romana ayu-

nar tan solamente las . tres Semanas antes de la Pasqua.

Mas acaso esta sentencia nad.r tiene de verdad
,
como

claramente lo demuestran los Testimonios contrarios

de San León Magno, de San Pedro Crisologo, y de

otros P. P. que fueron coetáneos de Sócrates. (4)
De esta rranera, pues, se observó !a Quaresma hasta

el tiempo mismo de San Gregorio el Grande. Pero k

las seis Semanas se añadieron después quatro dias mas,

que fin ron á la verdad el de Ceniza, y los tres siguien-

tes; y con el fin de que con mas propiedad^ perfec-

ción
, y exactitud imitáramos el Exemplo de Christcr,

quien, según expresión de San
( 5 ) Mateo^ ayunó

quarenta dias y quarenta noches; y no ayunó mas, que

Moysés
, y Elias

;
para dar á conocer , dice (6) Santo

Tomas
,
que era verdadero hombre.

6. A la verdad no es fácil hacer critica sobre el

tiempo, en que se varió esta disciplina
, y sobre el Au-

tor
,
que la varió. Por lo que dice orden a lo prime*

ro, quiere ( 7 ) Belarmino
;
que desde el Siglo quinto

de la Iglesia estuviese ya puesto en uso , el que los Fie-

les consagrasen el ayuno a aquellos quatro dias, que pre-

ceden á la Dominica primera de Quaresma. Y por lo

que mira á lo segundo
,
han llegado á pensar algunos;

que



9
que el Autor, que hizo esta agregación de dias

,
fué

San Gregorio el Grande. Pero muchos afirman, que

fué sin duda Gregorio Segundo : aquel (digo) que obtu-

vo el Pontificado al principio del Siglo YÍII. Enme-
dio

,
pues, de tanta obscuridad de cosas, y de tanta

discordia de Autores, debemos convenir con el pensa-

miento de Natal Alexandro y con la sentencia del

Erudito Tcmrasino. Estos grandes hombreS'( cuyas doc-

trinas han sido
, y serán felizmente aplaudidas en todos

los Siglos) dicen indistintamente, que algunos Fieles

por un efecto de su singular piedad comenzaron á aña-

dir al ayuno ante Pasqual los quatro dias
,
que antece-

den á la Dominica de Quaresma : que esta costumbre

fué poco á poco recibida por toda la Iglesia Latina,

basta que vino por ultimo á tener fuerza de ley : que es-

ta ley se estableció después por Urbano II. en aquel

Concilio, que se celebró en Benivento, Ciudad en

Abruzo, el año de 1091 : que en fin este estableci-

miento consta del Canon quarto , el qual dice asi ; Nul-

lus omnino laicus ,post diem Cineris , isf cilicii, qiú caput

jejunii dkitur , carnibus vísci audiat. En cuyo lugar se

hace mención solamente de los Legos, porque como di-

ce (8) Christiano Lupo, era costumbre de los Clé-

rigos comenzar el ayuno la Dominica Quinquagesima.

7. En efecto, San Telesforo (que fué sin duda el

nono Papa de la Iglesia) ordenó , que todos los Chris-

tianos observasen inviolablemente el ayuno solemne de
quarenta dias

, y por el espacio de siete semanas antes

de la Pasqua , como habia sido establecido por los

Apostóles: el qual ayuno no era en aquel tiempo un
ayuno continuo, sino interpolado : comenzaba desde

la Septuagésima
;
pero no ayunaban los Fieles en los

B Jue«



Jjeves, Sabidos
, y Domingos. Mas el Señor San Gre-

gorio el Grande determinó, que desde el dia de Ceni-

za se ayunase consiguientemente. Y esta es á la verdad

la disciplina, que se observa hoy dia en toda la Iglesia.

S n.

8.
'

1
| 7 L ayuno Eclesiástico cuyo origen y va-

riedad hemos hasta aquí manifestado, es

un a£io de la virtud de la abstinencia
;
pero^de un mé-

rito muy ventajoso. ^Porque que otra cosa libro á

Ananias , á Misael
, y á Azarias de las voraces llamas

de una hoguera
; y a Daniel de la boca de los Leones;

sino la virtud poderosa del ayuno ? (9) ¿Porque mé-
rito , ó porque virtud fue levantado ( 10 ) Elias hasta

el Paraíso; sino por la abstinencia de quarenta dias?

Qué otro motivo tuvo ( 1 1 )
San Lucas

,
para hacer

un elogio tan grande de Anna Profetisa ; sino que no
*e apartaba del Templo, y que p'siba el dia y la no-

che en ayunos y ruegos? Qué mas ? Hay tambiendi-

ce ( 12 ) Christo cierto genero de Demonios, que por

razón de su misma obstinación no pueden ser echados

fuera de los cuerpos ,
sino por virtud de la oración y'

del ayuno. Por otra parte : el ayuno es capaz por si

mismo de reprimir las concupiscencias de la carne , se-

gún aquello del Padre San Gerónimo: Sirte Cerere (13)
¿T" Baecho friget Venus : esto es , dice ( 14 ) Santo To-
más, por la abstinencia de la comida y bebida se enti-

bia la luxuria. Ni es sulo esto á lo que se extiende la

virtud del ayuno. El es también m\iy oportuno para

contemplar las cosas divinas. D.niel (15) tiene reve-

lación de Dios
;
pero después de haber ayunado tres

Sema-



II

Semanas. Ei ayuno en fin tiene virtud para satistacer

por los pecados; Convertimini ( i6 ) ad mi m tolo corde

vxstro , in i¿junio , in futa ,
¿7’ pianclii. Todo esto y

rancho mas dice del ayuno mi glo.riosisirao Padre el

Señor San Francisco de Paula en e! Capitulo Vil. da

la Regla de los Mínimos. Habla el Santo del ayuno
corporal

, y dice asi
; ,, El ayuno corporal el anima

,, limpia, el sentido levanta , la carne sujeta al espiri-

,, tu, el corazón hace contrito y humillado, las lia-

„ mas de fa concupiicencia derrama
, y el ardor de la

,, luxiiria náata
, y enciende la lumbre de la castidad»

Son estas las mismas palabras de que usa mi A.
M. ( 1 7 ) para probar

,
que el ayuno es virtud; pero

amas palabras que son sin duda del Padre San Agustín,

y que se haU.m en un Sermón de oración y ayuno,

donde dice ; Jejunbm purgat animam , mintim sublevat,

propiam carmm spiritui subjicit, cor facit con'ritiim, &
kumilíatum , concup'sccnúcc nébulas disperglc , übiiimm
ardores eztinguit , castitatis vero lumen accendit.

g. Mas el ayuno Quadragesima! consiste esencial-

mente en aquella única comida
,
que deben hacer en el

dia, los que por precepto de la Iglesia están obligados

al ayuno. Esta sentencia está fundada en da común cos-

tumbre del pueblo Christiano
, y en la templanza mis-

ma de la Iglesia. Ella por una parte ha instituido el

ayuno con el fin de reprimir, y de refrenar la concu-

piscencia; pero ha mirado por otra, el que no se de-
bilite enteramente la naturaleza. La única comida á que
precisamente e.-tán oMigados, los que ayunan , es capaz
por si misma de contener en cierto modo á la concupis-

cencia, y de satisfacer en parte á la naturaleza. De
aquí es, dice el Señor Santo Tomás,, que por mode-

ra-



ración de la Ig'esia se ha deliberado, que no se coma
mas, que una vez en el dia

,
por los que ayunan. Et

ideo, EceUsia moderañone statatmn est

,

(i8) iic semel

in die a ¡ejunantibus comedatur.

§• ni.

10. OIENDO
,
pues

,
certisimo

, que el ayuno

<3 esta instituido para reprimir las concupis-

cencias de la carne
, y para satisfacer por los pecados:

lo es también
,
que la Iglesia nuestra Madre ha tenido

por conveniente
,
prohibirles á los que ayunan aquellos

manjares, que causan un gran deleite á aquellos, que

los comen; y que por otrapar|e provocan al hombre á

cosas torpes y deshonestas. Y tales son por ventura las

carnes de aquellos animales, que descansan, y que res-

piran en la tierra
; y todas aquellas cosas , que proce-

den de ellos, como son con efeClo los lacticinios y hue-

vos. Porque conformándose mas al cuerpo humano es-

tas comidas, que todas las otras , les son también mas
oportunas para su delectación , igualmente que para su

nutrimento. Y asi de la comida de estos manjares car-

nales resulta, que haya en el cuerpo humano ciertas

superfluidades, que pueden ser contrarias á la castidad.

Por esta razón m's na ha ordenado la Iglesia , dice

Santo Tomás , que se abstengan principalmente de es-

tas comidas
,
los que ayuuan : Ec ideo ab his cibis (19)

pracipui JeJunantibu Ecebsia staiuit esse abitinendum.

1 1. Tal es el juicio, que ha formado la Iglesia en

orden á los manjares, que ¡deben comer los que ayunan;

pero un juicio m ly distinto en la verdad y en el espi-

xitude aquel juicio, que forman los Heteges, cuya
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miras no son otras

,
que el deshonor de la Religión, el

abandono de la ley , el menosprecio pra£l¡co del

Evangelio , Ja extinción del Catolicismo
, y la afrenta

de Jesu-Christo. Aerio , Herege Arriano del Siglo

quarto y cabeza de los Aerianistas, improbaba los

ayunos de la Iglesia
,
por razón de que la abstinencia

era dañosa á la salud
, y porque los manjares de Vier-

nes eran malos. Este fue sin duda uno de los capitales

dogmas de este Herege. Vino después Erasino
, y sin-

tió lo mismo
, para loqiial , escribió un libro ie. inter-

digo Essii carnium. Este hombre infame , enemigo del

Cielo y de la tierra , de Dios y de los hombres , le es-

cribió una carta al Obispo de Basiléa , en la que se burr

la de que la Iglesia prohíba la carne el Viernes y Sá-

bado; y por esta razón dice en ella estas palabras: Oh
id que genus { 2.0) observantiimaiiat viiemjs homims afli-

gi , & denique mori. Por el contrario los Priscilianistas,

Apostolices, Encreatitas, Ebionitas, y Eustiatanos

afirmaron , que toda carne debía prohibirse
,
porque su

uso era immundo. ;Y por ventura este modo de pensar

que tienen los Hereges, es otra cosa mas
, que una pu-

ra estravagancia y un puro error? Reflexionemos por

un momento sobre la prudencia
,
con que la Iglesia ha

determinado en orden a este punto. íío prohíbe las car-

nes en todos los tiempos, ni las permite en todos lo«

dias. Atiende a la conservación del individuo, y no ol-

vida la maceracion de la carne. Quiere
,
que viva el

hombre Christiano
;
pero que enfrerre sus pasiones todo

el resto de su vida : y á este fin ha determinado, que

ayune el Christiano en ciertos tiempos y en tales dias,

y no ie permite en ellos el uso de los manjares Pas-



12. IJ'L no permitir la Iglesia, que los Fieles

coman carnes en la Quaresma
,
es decir^

hós; ^ne el ayuno (¿nadragesimal inckiye entre otros el

precepto de no comer carnes. Es esta una verdad irre-

fragáble
,
que esta declarada en aquel Concilio,, que se

celebró en Toledo el año de 653. Allí se manda clara-

mente, que se ayune toda la Quaresma , y que en ella

misma haya abstinencia de carnes; Ut tota Quadragestma

jejumtur ,
¿v” abstineatur d carnibus. De la obligación que

tenemos de ayunar
, y de no quebrantar los principales

preceptos del ayuno, no podemos dudar, sin incurrir en

error, y sin desmentir á toda la antigüedad. Porque los

SS. PP. en todos ios Siglos han hablado de la practi-

ca de! ayuno, como articulo capital y precepto im-

puesto a los Fieles. San Epifanio, San Basilio, S.an

Ambrosio, San Gerónimo, San Juan Chrisostomo,

San Agustín ,
San Ignacio Martyr, San Atanasio, Teó-

filo de Alexandría, Casiano, San Gregorio el Grande,

San Pedro Crysologo , San Bernardo y otros muchos
(cuya individuación seria nunca acabar) son, los que

con el Padre San León califican el e.xpreso precepto

de! ayunó, como tradición Apostólica
, y Ordenanza

de nuesrra Santa Religión : Tradictionem (21 ) Aposto-

licam SA Sanciionem Rdigiosam. La obligación
,
pues,

que tiene el pueblo Christrano en orden á guardar el

ayuno en toda su integridad
,

la han declarado también

ios Concilios Gangrense
, (22) Agatense, Biennense,

y Tridentino. ( 23 )

13. Mas la o‘ 'ligación que nace del ayuno en

común, es muy distinta de aquella, que proviene

del



del ayuno Quadragesimal. Hemos dicho
,
que et ayunó

es iitil, para satisfacer por los pecados; y que tambier»

lo es, para contemplar las cosas del Cielo. Baxo esta

consideración cada imo esta obligado a ayunar tantas

veces, quantas prudentemente juzgare, que el ayuno
le es necesario

,
para conseguir un fin tan interesante,

corno es, el dé detestar el pecado, el de satisfacer pos

la ofensa
, y el de corrvertirse á Dios. De aquí es

,
que

el ayuno en común
, y en quanto que mira á un mura-

do entero de hombres ,
cuyas caídas y recaídas son

muy frequentes y muy peligrosas
, y cuya carne no

esta sujeta al espirite ; el ayuno, p.res, en quanto que

es un remedio eficasisimo para preservar
, y curac

al alma de la enfermedad de la culpa ; cae baxo un
precepto

, y que lo es , dice Santo Tomás , de la ley

misma de la naturaleza : Et ii¿o Je/uniuni m communi

cadu (24) sub pracepto tegis natura-. Mas la determi-

nación del tiempo y del modo de ayunar
, según la

corrveniencia
, y utilidad del pueblo Christiano , cae

baxo un precepto de derecho positivo , el qual esta

instituido por los Prelados de la Iglesia. Y este es , el

que con toda verdad y propiedad se puede llamar

ayuno de la Iglesia : mas el otro , dice por ultimo el

citado Doélor , es ayuno de la naturaleza : Sed deter~

minatio Temporis ,
¿T" moii jejunandi secundum convenien-

t'iam
,

éjf utilitatem pcpuU Chrutiani , cadlt sub pracepta

jvris positivi
,
quod est á Vralatis Eccksia institutum. Et

hoc est pejw'ium Ecclesia : aliad vero est natura.

14. Quando leo el Evangelio, dice San Agustirt;

hallo un precepto positivo del ayuno
, y la Iglesia,

hriblando con todo rigor ,
no ha hecho , sino determi-

nar el tiempo y el modo de ayunar. Ella por inspira-

ción
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don de lo alto ha determinado
,
que ayunen los Fieles

en los dias de Quaresma
;

pero porque el ayuno en

este tiempo tiene un exemplo prodigiosísimo, y un
testimonio muy autentico

, que trae su origen de la ley

por Moysés, de los Profetas por Elias, y del Evange-

lio por Christo : Jejunium Eccksiasticum praceptum esse,

eo quod exemplum , testimoniumque kaheat a Uge per Moy-
sem, a Prophetis per Eíiam , ah Evangelio (25)
per Christi Domíni jejmium, Mas el fin de este precepto

no es
,

para que nos abstengamos de toda comida y
alimento

;
sino para que en quanto nos sea posible,

imitemos religiosamente á estos grandes Heroes en sus

ayunos : Non quidern xu tota s quairaglma dies ah omní

cibo , alimento abstineamus, sed ut, quantum
_

possuxnus

illas religios'e imitemur. El Christianismo
,

pues, desem-

peñara los deberes de la ley del ayuno, en quanto a

sus principales preceptos , si hace en el dia una sola co-

mida
, y si igualmente se abstiene de los manjares Pas-

quales
:
porque este es

, y ha sido muchos Siglos ha el

establecimiento de la Iglesia
;
pero un establecimiento

cuya infracción, como dice San Agustín, es pecado:

AJiis autem temporibus jejunare renuaium est
,
ia Quadrtz~

gessima non Jejunare peccatum est. (26)

§ V.

15. T^E esta doftrina
,
que hemos dado en ge-

neral en orden á la obligación del ayu-

no, debemos exceptuar á algunos
, y comprehender a

otros. Porque n¡ todos los Christianos están esentos de

la obligación de ayunar
;

ni todos ellos están obligados

ál precepto del ayuno. Digo, pues., que todos aquellos,

que



que tienen por obligación
, ü oficio algunas obras espi-

rituales, con las qualss no pueden cumplir, si ayunan;

que todos aquellos que se ocupan en exercicios corpo-

rales incompatibles con el ayuno: y los que declara

el Medico, Cirujano, Confesor, ó Varón prudente

por enfermos; pero con una enfermedad, que no les

permite ayunar ; todos estos (digo) están esentos del

precepto Eclesiástico del ayuno. Las mugeres que están

preñadas
, y las que crian , si ellas no son de una natu-

raleza tan robusta, que sean capaces de tomar, y de

digerir en una sola comida todo aquel alimento
,
que

necesitan para sustentarse á si mismas, al feto, 6 prole,

no están obligadas al ayuno. Antes si por el contrario

pecarían ayunando, dice Cayetano, por razón del da-

ño de la prole. Están también libres de este precepto

los pobres
,
que hosñaüm piden limosna

, y que no tie-

nen suficientemente para hacer una comida. Mas no lo

están los Sexagenarios, que están sanos y robustos.

16. La ley del ayuno , como dice (27 ) el Dodlor
Angélico, es ley penal no impuesta como precepto

supererogatorio, sino como remedio ,
según que cada

individuo lo necesita contra sus concupiscencias. Esta

juiciosa maxiraa de mi A. M. preocupa todos los efu-

gios
,
que se busquen sobre la apariencia de robustéz

en los Sexagenarios. El fin de Dios y de su Iglesia en

el ayuno, es la maceracion y castigo de la carne; y
no hay Teologo (si ha leído á Santo Tomás) que no se-

pa ,
que peca mortalmente el transgresor de el fin del

Legislador de el modo que pueda: Pracepta, dice, olll-

gant sicundum quod requiritiir ad finem ,
quem ighlator

inundít. Cuyus authoritatem si aliquis transgrediendo con-

temnat
,
Vil hoc modo transgrediatar

, ut impediaturfinis^

C quem
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quim lateniit

,
peccat mortaVitir talis transgres'or. A la

verdad no podemos discurrir de una manera misma de

la- senectud, si la consideramos con respecto á todos

los individuos en que. se halla
,
porque ella en efect:o

no es una misma en todos. La edad del aumento se de-

termina por el nacimiento , el qual es cierto : mis la

seneñud se regula por el natural ocaso ,
el qual es in-

cierto. Hay muchos Sexagenarios tan robustos y tan

fuertes, dice Cayetano, como los Quadragenarios.

Vemos por la misma experiencia, que hay hombres de

treinta años tan débiles y tan ancianos , como aque-

llos, que lo son por razón de la edad. Y por esto mis-

mo no hay tiempo determinado, que excuse al hombre

por su seneítud de la obligación del ayuno. Si los Se-

xagenarios son robustos, y pueden digerir aquel ali-

mento, que es necesario para hacer una comida sufi-

ciente, no hay etica católica
,
que los exceptúe de Ja

Obligación del ayuno.

17. No ignoro, que algunos Teologos de grande

autoridad y nombre , asienten á que los Sexagenarios

están esentos del ayuno. Pero si examinamos con refle-

xión los fundamentos de esta opinión
, hallarémos sin

duda ,
que todos ellos son aparentes

, que nada tienen

de verdad y menos de conformidad con el espíritu de

la Iglesia! Fúndanse lo primero : en que el ano de 1570
fue preguntado San Pió V. sobre si los Sexagenarios

estaban, ó no, ob'igados al ayuno , y que vivavocb

oráculo los declaro por excusados : que sin embargo

que se les prohíbe á los Clérigos y Religiosos comer

huevos y ladicinios en la Bula de la Santa Cruzada; no

obstante la Santidad de Pió ,V. y sus sucesores excep-

túan á los Sexagenarios
:
que la enfermedad libra del

ayu-
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ayuno, y que este mismo juicio se debe hacer de la se-

nectud, pues que ella es una enfeiiuedad irreparable, é

incurable : que sería dar motivo para muchos escriipii-

los
,
porque se representaría desde luego la duda , si el

Sexagenario estaba robusto, ó débil. Estos y otros taii-

• tos motives de esta misma idea son los fundamentos,

que favorecen á esta opinión. Vamos por partes, y
averiguaremos si son solidas y verdaderas estas razones.

i8. En quanto a la primera y segunda razón Ca-

ramuél, los Salmanticenses, la Croix y Diana, (que
exceptúan de la obligación del ayuno á los Sexagena-

rios) no tienen a la verdad otro- fundamento
,
que el

testimonio del P. D. Gerónimo de Llamas ,
Monge

déla Inclita Orden Cisterciense. Mueve este Padre la

qliestion de los Sexagenarios , confiesa
,
que era un puiir

to muy dudoso
, y que esta duda se habia mantenido

mucho tiempo; pero que el Señor S.tn Pió V. por un.

viva vocis oráculo , habia determinado, que los Sexa-

genarios estuviesen esentos del ayuno . ¿Y bastará por

ventura
,
que nos diga el Padre Llamas, que hay este

viva vocis oráculo, quando no nos apronta la cita, quan-

do no nos dice señ.dadamente qiial fue el Autor, en

donde lo leyó, ni que destino tuvo por ultimo? Pero

figurémonos, que la declaración de S. Pió V. sea cierta,-

y que en virtud de ella en aquel entonces estuviesen

esentos los Sexagenarios. Lo estarán acaso hoy dia ? Yo
estoy persuadido á que no lo están

;
porque el año de

¿1622. el Papa Gregorio XV. por ciertos y,varios abu-

sos
,
que se habían introducido en la Iglesia por las

gracias viva vocis , expidió una Bala, que comienza

asi ; Romanns Pontifex in specula militantis Ecclcsm , en

fuerza de la qual anuló
,
derogó

, y abolió todos los
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indultos y gracias de este genero. Y dexo unicamerite

en su valor aquellas gracias
,
que hubiesen sido dispen-

sadas á petición de los Soberanos , ó de los Eininenti-

simos Cardenales, pero con la condición ,qiie habían

de estar firmadas de estos últimos. Mas como siguiesen

no obstante los excesos, se vio en cierto modo necesita-

do el Papa Urbano VIII. á revocar todos aquellos pri-

vilegios, que su antecesor habla permitido en una Bu-

la
, que empieza : Alias Balich recordationU ,

dada en

Roma á veinte de Diciembre de 1631. Esto me parece

bastante para improbar la primera razón, sobre que

fundan su opinión los Do£tores que dicen
,
que están

esentos del ayuno los Sexagenarios
, y que lo están,

porque asi lo tenía declarado la Santidad del Señor

Pío V.
19. Dixe, que la segunda razón en que fundan su

Opinión los Teologos, que están á favor de los Sexage-

narios , debía consistir : en que el mismo San Pío V.

y sus sucesores
, que les prohíben á los Clérigos y Re-

ligiosos en la Bula de la Santa Cruzada comer huevos

y laíticinios en los ayunos de Quaresma , ¡inmediata-

mente exceptúan á los Sexagenarios. < Pero de que

Sexagenarios habla la Bula
, y qual es por ventara el

privilegio, que les conceda? Dice asi la Bula: „ Y
,, en este Indulto de comer huevos

, y cosas de leche

á su alvedrio , no se comprehenden los Patriarcas,

Arzobispos , Obispos, Prelados inferiores, las Per-

„ sonas Eclesiásticas Regulares, y los Presby teros

,, Seculares
;

sino es que sean de edad de sesenta años:

aunque fuera del tiempo de Quaresma podrán usar

„ todos ellos del mismo indulto , en quanto á comer

t, huevos y laclícinios. Digo,. pues, que la Bula habla

de



de las persona» Eclesiásticas, que expresa y no de otras:

que el privilegio de comer huevos y laílicinios conce-

dido á los Eclesiásticos Sexagenarios , es Un privilegio

personal, y por esto mismo no puede pasar a aquellas

personas de que la Bula no hace mención. ^ Y de un

privilegio dispensado á particulares personas, y dispen.

sado , ó concedido únicamente para comer huevos y
ladicinios ; de este antecedente ( digo ) le será licito á

un Teologo inferir esta conseqüencia : luego los Sexa-

genarios todos están esentos del ayuno? Yo bien sé,

que el que está dispensado en lo mas, lo esta también

en lo menos, quando lo menos se incluye en lomas.

Es decir: el que está dispensado para comer carnes, lo

está también para comer huevos y ladicinios. Pero
ignoro

,
que aquellos que están dispensados en orden á

los ladicinios
, en virtud de esta sola dispens.icion , es-

tén dispensados juntamente de el precepto del ayuno

.

Si la Bula de la Cruzada no exceptúa del ayuno á los

Sexagenarios, como consta de sus palabras, { á que fin

se alega, y se intenta probar con ella la op¡nion?No di-

go mas, y me parece, que he dicho lo que es bastante.

3,0 . Ño es menos aparente la tercera razón. La ígle*

sia no ha determinado, ni ha definido hasta hoy día,

en que edad , ó afio están esentos los viejos de la obli-

gación del ayuno. Pero ha sido- siempre su espíritu,

que el hombre Christianose prepare
, y se disponga pa-

ra reprimir las concupiscencias de la carne. Porque á la

manera que el pecador debe , como otro David
, no so-

lo huir del pecado , sino también de aquella ocasión

que lo lleva á pecar ;
asi también el Christiano debe

tomar una medicina
,
que no solo lo cure de los peca-

dos pasados , sino que también lo preserve de los pe-
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cados futuros.-

¿ Y quien ha dicho jamás
,
que los Sexa-

genarios
,

qiie están sanos y robustos no están también

obligados á tomir «tí remedio preservativo y curativo

contra sus mismas concupiscencias? Este remedio en

sentir de Cayetano
, y aún en el d-el Señor Santo To-

más, no es otro que el ayuno.. ¿Por ventura es, q'ue

por razón de la edad no tienen los Sexagenarios concu-

piscencias de que curarse, ni de que precaverse? O
Santo Diosl Vos Señor, que conocéis e! corazón de los

hombres , Vos Señor
,
lo sabéis: y también lo saben por

la misma experiencia aquellos Ministros vuestros, que

Vos mismo habéis destinado, para que sean Jueces en el

tribunal de la penitencia. La enfermedad física es muy
distinta de la senedtud de que yo hablo. Los que están

actualmente enfermos, no están obligados á hacer una

sola comida en . el día, porque esta obligación es in-

compatible con la enfermedad que ios oprime. Los Se-

xagenarios que. están sanos y robustos, que comen
bien, y duermen mejor pueden hacer una sola comida

en el dia , y pueden- también digerirla. De aqui es, que
.aquello de- Seaectus ipsa eft morkis n.ada prueba en orden

á los Sexagenarios que están sanos y rob-ostos , y consi-

guientemente no hay razón alguna que sea solida y ver-

dadera para que los exceptuemos del ayuno.,.

21, • De que los Sexagenarios estén obligados al pre-

cepto de! ayuno , no se siguen aquellos escrúpulos
,
qué

dice la Opinión contraria. Yo distingo una robustéz in-

terior
, y otra exterior; y no ignoro

,
que puede un su-

jeto manifestar mucha robustez
, y tener no obstante

una naturaleza muy débil. Tal soy yo. Todos aque,-

Ilos que me ven; pero que no me conocen
, me admi-

ran como un prodigio grande de la naturaleza mas ro-

. bus-
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busta. Mas aquellos Médicos famosos que han tratado

mi naturaleza, y que se han encargado en conocerla
j
han

declarado concordadamente
,
que soy en lo interior. uno

de los individuos mas dcbiles, que existen hoy dia sobre

la tierra. Puede esto mismo verificarse de alguno, de los

Sexagenarios
;
pero porque unos sean robustos exteriar-

mente, ó manifiesten serlo, y en lo interior sean debí •

kse no hemos de hacer el mismo juicio de todos. Quan-
do yo digo, que los Sexagenarios no están esentos del

ayuno , hablo en aquel mismo sentido
,
que del mas res--

to de Christiarros
,
que están convprehendidos en esta

cAligacioo. y asi como si estos puestos en el exercicio

del ayuno sienten alguna debilidad , que les es perjudi-

cial á su salud ,
deben de consejo de ambos Médicos se-u

pararse del ayuno; asi tambierr si los Sexagenarios de

su observancia experimentan alguna .flaqueza
,
que sea

incompatible con el cumplimiento del precepto, debe-

rán en este caso manifestarse al Medico espiritual y
corporal

,
para que examinada con madurez esta debi-

lidad, determinen lo que mejor convenga. Mas esto

vuelvo á decir, se verificará de uno ü otro Sexagena-

rio
,
pero no de todos. Yo en esto á la verdad no ha-

llo escrúpulo alguno. Por lo que , concluyo, diciendo:

que es falso, que los Sexagenarios estén esentos del

ayuno Eclesiástico. Ellos deberán hacer una sola comi-

da en el dia, y deberán también no comer carnes. en
los dias Quadragesimales, y no apartarán jamás de la

memoria
,
que el precepto de no. comer carnes, es an

precepto negativo, y que se peca tantas veces , quantas.

se quebranta.
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S VI.
22.

'
' A UNQUE es verdad, que el precepto de

_l \ no comer carnes en los dias Quadragesi-

males, es un precepto negativo, y que su observancia

le obliga a todos aquellos, que no están enfermos, y
que por otra parte están obligados al ayuno : puede no

obstante el Supremo Pastor
,
que venera hoy dia en

la Romana Silla la Católica Iglesia
;
puede (digo) ir-

ritarlo , ó dispensarlo, ó commutarlo; porque este pre-

cepto de que hablamos, es un precepto Eclesiástico.

Y es indubitable
, que el Ronfano Pontífice tiene una

plenitud de potestad , de autoridad, y de jurisdicion,

que se extiende sin limitación alguna á todos los precepW

tos de la Iglesia. Pero es muy de notar la diferencia

que hay de la irritación á la dispensación
, y de una y

otra á la commutacion. La irritación, pues, quita ente-

ramente la obligación ; pero de tal manera la quita,,

que el Superior puede irritar por su propio arbitrio y
voluntad ( aunque no tenga causa alguna para ello.

Mas no podemos discurrir de está manera misma déla
dispensación. Ella quita del todo la obligación

; pero

exige necesariamente
,

que el Superior que dispensa,

tenga siempre alguna causa justa y proporcionada
, que

lo mueva á la dispensación. La commutacion en fin

quita absolutamente la obligación , porque ella en sen-

tir de losTeologos, no hace otra cosa mas, que de-

*ar una obligación misma, y subrogar una materia

por otra.

23. Enefe¿io,ha sido intención de S. S. deque
usando de su autoridad Apostólica el Exmo. Señor

Don Manuel Ventura Figueroa, pueda dispensar con

J todos



a?
todos los Fieles de lino y otro sexo . para que puedan

comer carnes saludables en los dias y años
,
que expresa

el Edii5to. Mas aquellos que no fueren de la Clase de

pobres,y que quisieren aprovecharse de este Indulto; han

de tonaar precisamente , dice S. E. el Sumario de corrt-

mutacion. Es decir : aquellos que efeiílivamente comie-

ren carnes en los dias Quadragesimales. Privilegiados, y
que no fueren de los qiie nomimiiim están Exceptuados;

deberán contribuir con aquellas Limosnas
,

que con

atención á sus respeílivas Clases se les han tasado. De
manera, que si antes de la Commutácion estaban obliga-

dos á no comer carnes, después de ella quedan igualmen-

te obligados á cumplir con aquello
,
que señaladamen-

te se les manda. Porque en efeiíto , la obligación es una

misma , no obstante, que las materias á que se ordena

«sta obligación, sean distintas. Mas que personas seart,

las que (en caso de quererse valer del Indulto) deban
necesariamente tomar el Sumario de Commutácion; y
que igualmente queden obligadas á contribuir con sus

respectivas Limosnas : es por ventura, lo que ha dado
motivo para tantas disputas, preguntas, y dudas. No es

mi animo, proponerlas todas, ni rebatirlas todas. Me
haré cargo de aquellas solamente

,
que han sido como

los principales Articulos en esta Villa de Almonte, y
en todos los pueblos comarcanos. Sobre si los Hijos,

que están baxo la patria potestad. Criados comensales,

y Mugeres de la tercera Clase deban, ó no, tomar el

Sumario de Commutácion;- habrá de ser mi único ins-

tituto. Y para que á todcí se haga mas sensible la ma-
teria, que voy á tratar, siguiendo el método, que mi A.
M. en sus articulos, principiaré desde luego por las ra-

zones de dudar..

D §.
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,
pues, dicen, los que duian^

que el Indulto Apostólico de que habla-

mos ; es una gracia especialmente concedida á aquellos

Fieles
,
que estén, y habiten en los Reynos de Españai,

y sus Islas adyacentes
;
pero también lo es ,

que por es-

ta razón misma le conviene propiamente la razón de

privilegio. Es indubitable, que quando las palabras de

un privilegio son obscuras , ó ambiguas, y se duda de

la mente del que lo concedió; se ha de recurrir á las

conjeturas para inyestigar su intención Las expresión

nes
,

pues , en que viene concebido el Privilegio de

poder comer carnes saludables en los dias, que expresa

el Edicto son sin duda ambiguas
,

pues que de ellas

mismas han provenido tantas opiniones y tantas du?

das. Siendo esto asi , es necesario valerse de las conje-

turas, ó tomar recurso a aquel Superior, que por uq

efeéto de su graciosa liberalidad nos concedió el Pri-

vilegio. Pero á que fin ha de ser este recurso? á fin de

que le dé una interpretación autentica
,

juridica
, ó ju-

dicial; á la que todos estamos obligados á seguir , por
razón de que tiene la misma fuerza, que la ley y el

privilegio; cuya interpretación juridica no la pueden

dar ni los Obispos, ni los Arzobispos, ni los Patriar-

cas
,

ni otros Prelados Eclesiásticos, como no tcn^

gan facultad de el mismo Superior
,
que concedió

el Privilegio. Y quando este lecurso sea dificil
, ó

por la distancia , ó por otro algún motivo , es

preciso ccrsultar a los hombres dcétos
,

para que con
atención al Derecho (y no de su propio capricho ) le

den una interpretación doéfrinal , á cuya interpretación
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¿i esta legítimamente hecKa qnalquiera puede asentir en

conciencia, como dicen todos, aunque es verdad, que

no estamos obligados á seguiría. ; Y qual es por veritur

ra la conjetura
,

que podemos hacer en orden á este

punto
, y que interpretación se le podrá dar á nuestro

Privilegio, que sea fundada, y con arreglo á Derecho?

La conjetura es : que- haviendo el Exmo. Señor Don
Manuel Ventura Figueroa , hecho memoria en la pri-

mera y segunda Cíase de los maridos y de las mugeres

de estos; ni en aquellas, ni en la tercera Clase hace men-
ción de los Hijos. La interpretación es

;
que donde la

ley no distingue, ni nosotros debemos distinguir. El
Edifto habla clara y distintamente de los padres y de

las madres, y no e.xpresa de manera alguna á los Hijos.

Luego ellos no deben tomar el Sumario de Commuta-
cion, para poder comer, carnes en los dias Quadragesi-

m.iíes Privilegiados. Y es esta la primera razón, sobre

que fundan su Opinión, los que son de este sentir.

- 25. La segunda razón consiste, en que la ley no
incluye aquello, á que no se extiende la mente y ra-

zón del Autor: que las palabras del privilegio se han de

entender, no según lo que suenan ,
sino según la inten-

ción del que concedió el privilegio
; y por esta razón

los privilegios concedidos ai instantiam partís, pueden
ser interpretados por el suplicante

;
porque atendiendo

á las disposiciones del Derecho, se presume, que aquel

que concede un privilegio, se conforma en todo

con la mente del que lo rogó. Es sin duda muy admi-

rable la doctrina
,
que á este proposito nos enseña el Se-

ñor Santo Tomás, no solo por si mismo, sino valién-

dose también de unas palabras del Padre San Hilario,

que son las siguientes ; Intelieentia diSorum ex causis
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{íS) est asiimenda áicendi , qma non 'sermón; res , sed r i

deber esse sermo subjeclus. Ala verdad la intención del

que concede un privilegio , es como la alma, y como

el e?p¡ritu del privilegio; mas la corteza de laa palabras

es sin duda como el cuerpo. De lo que resulta
,
que

con mayor razón debemos seguir la mente del Supe*

rior que concede
,
que no á las palabras con que nos ex-

plica la gracia que nos dispensa. Y es acaso, lo que nos

enseñó el Apostol,-explicando aquellas palabras delDeu-

teronomio : Non alligMs os bobi ( 29 ) trituranú. Dexa
San Pablo el sonido de las palabras, y atiende sola-

niente á la mente del Legislador, diciendo : Numquid de

lobus ( 30 ) cura est Deo ? Y es la razón de todo esto,

porque las palabras en las leyes y en los privilegios no
se ponen á otro fin, que para explicar la mente : á es-

ta ,
pues, y no á las palabras debemos atender para

darle una interpretación razonable, y fundada á los

privilegios. Sabemos
,
que en el Edicto están impresas

estas palabras
: ,, Declaramos, que para usar de este

,, Indulto los que quisieren valerse de él, no siendo de'

„ la Clase de pobres, han de tomar precisamente el

„ Sumario de Commutacion.
¿
Pero por ventura es, que

atenderémos al sonido externo de estas palabras
, y no

al espirito de ellas? "Vamos praéticos : ni N. S. P. Pió
VI. que prorrogó el Indulto Apostolice, ni el Exmo;
Señor Comisario General de la Santa Cruzada, que en
virtud de autoridad Apostólica dispensó con los Fieles
de uno y otro sexo, poJian dexar de conformarse con
las Santas intenciones de Nuestro Católico Monarca.
No nos podemos persuadir, que un Soberano, el ma-’
yor que se ha visto jamás en el mundo: Grande por su-

Dominio, y mucho mas Grande por su Religión, Y
por



por su Piedad : no nos podemos persuadir, que im So-
berano que ama con tanta ternura á sus Vasalloi, y
que no piensa mas, que en sus alivios, y en sus intereses:

no nos podemos persuadir en fin, que q ianJo este So-
berano suplicó el Piivilegi'o, llevase intención de gra-
var á los padres de familias con el fin de aliviar á los
pobres : antes si nos persuadimos, que no lia sido
otra su Real y Piadosa intención, que favorecer á to-
do su Reyno, proporcionándoles a los estantes, y ha-
bitantes en él unos manjares mas abundantes, y en el

dia menos costosos, y con los que puedan cumplir con
el precepto del ayuno Quadragesimal. Porque como se

previene en la regla sexta del Derecho, aquello que se

concede por gracia de alguno
, no se ha de volver en

dispendio del mismo, a quien se le concede
:
Quod ob

gratiam alicvjui cmcedtur , njn estinejus dispendiitinra-

torquendum. De aquí es, que los Hijos que están baxo

la patria potestad pueden aprovecharse del Indulto, y
no tomar el Sumario de Commutacion.

26. Para dar una idea de la tercera y ultima razón,

que favorece a esta opinión ; es rpenester hablar de los

padres con respedo á los hijos
, y de los. hijos con rela-

ción á sus padres. Estos tienen poder sobre aquellos;

pero un poder muy distante de aquel derecho de vida,

y de muerte, que permitieron las leyes Romanas sobre

los hijos, particularmente si hacemos reflexión de que

nuestras leyes tuvieron su nacimiento en la Christiana,

que abraza todo lo justo y humano. Por tanto , este

poder se ha de mirar como útil
, y como interesante al

hijo
; pues consiste propiamente en un dominio econo •

mico, que tiene el padre sobre el hijo legitimo. De

aqui proviene; quedos paires deben no solo criar ,
si-
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no también alimentar, y educar á los hijos que tienen

en su poder. Otras muchas cosas pudiéramos decir;

pero las omitimos todas, y pasamos desde luego á 'tra-

tar de los hijos con relación á sus padres. En efecto, no

es nuestro animo hablar de aquella obligación
,
que tie-

nen los hijos en orden a amar , reverenciar
, y obedecer

a sus padres Intent.amos únicamente manifestar el de-

recho
,
que ellos tienen a! patrimonio paterno; y si

no obstante, que estén baxo la patria potestad
,

pue-'

dan a su arbitrio disponer .y gastar. No dudamos
,
q'ue

hay algunos hijos, que aunque están baxo el dominio

económico de sus padres, pueden sin embargo tener al-

gún peculio, 6 pegujar , esto es : tener algunos bienes,

que ellos hayan adquirido en la milicia , ó sirviendo en

la Corte al Rey. Y hablando de estos bi.nes, como
también de los quasicastrenses, á quienes el Derecho
les concede privilegio de castrenses

,
pueden los hijos,

aunque estén baxo la patria potestad, disponer, y de-

terminar de ellos á medida de su beneplácito. Pero no
formamos el mismo juicio de los bienes profeélicios

; y
adventicios; porque sobre aquellos tiene el padre la

propiedad, usufruéio y administración: y sobre es-,

tos tienen los hijos el dominio directo y propiedad.:

Hay otros hijos
,
que no tienen m.is acción que la de

sus padres; que no tienen otros bienes, que aquel de-

recho que les confiere su legitima filiación en orden al

patrimonio paterno. Todos estos convienen unívoca-

mente en quanto á ser hijos, que están baxo la patria

potestad
;
pero se diferencian

, en que los unos tienen

caudal propio del que pueden disponer; y -los otros

no tienen mas caudal
,
que la voluntad de sus respec-;

- ícs padres,. Nosotros no queremos hablar de estos

hijos
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hijos invoUicradamente

; distinguimos los unos de los

otros
, y somos de sentir

:
que los hijos que tienen cau-

dal suficiente para ser alistados en una de las tres Clases

que señala, y que distingue el Edi£to; estos, aunque

estén baxo el dominio paterno, deben no obstante, pa-

ra gozar del Indulto tomar por si mismos
, y con in-

dependiencia de sus padres
,

el Sumario que les corres-

ponde. Mas aquellos otros
,
que no tienen bienes pro-

pios que expender, se deben reputar, y tener por Excep-,

tuados de la Contribución de la Limosna: por tazón de

que el Edicto exceptúa á tos Pobres de Solemnidad
, y,

tales son por ventura estos Hijos de que hablanaos. La
situación en que nos hallamos, y el ningún surtido de

libros que tenemos, no nos han pernvitido
,

el que ha-

yamos visto, que sujetos son, los que declara el Dere-
cho por Pobres de Solemnidad; pero nos parece, que

aqitellas persortas cuyo caudal no ascienda á mas
,
que

á tres mil maravedís ; estas ( con arreglo a las leyes

del Reyno) serán tenidas, y reputadas por Pobres dé

Solemnidad; aunque ellas por otra parte tengan dere-

cho á algunos bienes futuros. Y es asi
,

pues, como de-

bemos discurrir de los Hijos de familias. Ellos mien-

tras están baxo la patria potestad, no son sui jurist

tienen en el todo, y para todo una dependiencia nece-

saria de sus padres: y por eso, ni estos para sus Hijos,

ni ellos para si mismos deben tomar el Sumario de

Commutacion. Son en finias tres razones, sobre que
fundan su opinión , por lo que dice orden á los Hijos,

que están baxo la patria potestad. Veamos
,
pués, que

fundamentos tienen, aquellos que dicen, que los Cria-

dos que comen déla mesa de sus amos, y que por otra

parte están destinados para el servicio de las casas ,
pue-



den aprovecharse del Indulto
, sin que estén precisa-

mente obligados á tomar el Sumario de Commutacion¿

S

27. l^S el primero una conjetura, que pro-

viene de la ambigiiedad misma con que

habla el Ediélo. El exceptúa á todos los Jornaleros

del Campo, y de todas las A- tes, y Oficios que se

mantienen de su jornal diario. En esta excepción están

también comprehendidos los Fámulos de que hablamos.

I Porque qué cosa es por ventura un Jornalero, que se

mantiene de su jornal diario? Es un hombre, cuya subsis-

tencia depende de su trabajo personal, en virtud del qual

le dan el jornal
,
que segunel tiempo, ó la costumbre

merece su trabajo ; es un hombre
,
que no tiene derecho

alguno para pedir el jornal el día que no trabaja : es un
hombre en fin

,
que se alimenta de su propio jornal, y

que se cura las enfermedades á costa de sus propias

expensas. Tal es acaso el Criado
,
que está destinado

para el servicio de una casa, y que come asi mismo
de la mesa de su amo. El tiene derecho á su salario; pe-

ro lo tiene, dice ( 31 )
Bonacina

,
por su trabajo , ó

servicios diarios : Stipendium solvhur ob operas quotidia-

sas. El tiene derecho á sus alimentos; pero no lo tiene,

sino en quanto que en el dia con su trabajo personal,

sudores, y fatigas desempeña aquellas faenas domesti-

cas, en que su amólo ocupa. De aqui proviene: que

el Criado que está asalariado
, y que no le sirve á su

Señor, o porque está enfermo, ó porque tiene algún

otro'impedimento razonable ; de aqui prwiene (
deci-

mos) que el amo no esté obligado á pagarle aquellos

dias,



días, e|'J5 no le sirvió; porque cesando :et fio de aquél

Servicio
,
para que estaba destinado: cesa también la

obligación del amo en orden á pagarle el sa!ari>. De
aqui proviene: que el Criado que cae enfermo, no debe

ser curado á expensas de su Señor; como consta de la

ley Si uno : en cuya ley se determina
, que a aquel, que

se asalaria, ó arrienda para trabajar
, y cae enfermo,

no se le debe dar jornal todo el tiempo que lo esta.

De aqui proviene en fin : dice (32) Tamburino, que

no está obligado el amo á darle al Criado los alimentos

en aquel tiempo, que le es inútil para su servicio. Y
de todo esto se sigue, que el Criado no es otra cosa

mas que un jornalero; pues que el dia que no trabaja,

no tiene derecho de Justicia para pedir sus alimentos,

ni el salario que á cada dia le corresponde. No deben en
finios Criados, que comen de la mesa de sus amos to-

mar el Sumario de Commutacion, porque están Excep-
tuados como los Jornaleros, que se mantienen de su

jornal diario. Y pueden licitamente gozar del Indulto

Apostólico, rezando solamente aquellas Oraciones, que
están tasadas para los pobres y Jornaleros.

2.8. Esta conjetura sobre que se funda el argumen-

to , se confirma asi: quando se concede un privilegio,

no solo se concede para á aquellas personas, que se e.x-

plicanen él; sino igualmente se concede para aquellas

también, que se com prebenden por la significación de

la voz, por la conexión de la materia, ó de la acción,

o por la disposición del Derecho. Si la muger en algún

sentido puede gozar, por exemplo
, el privilegio de

Nobleza
,
que obtuvo su marido

; este privilegio mis-

mo se le comunica al hijo
,
porque asi lo dispone el

Derecho en la ley Cum legUime. De esta manera misma
E de-
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debemos discurrir en nuestro caso. Aunque el Privile-

gio de comer carnes en los dias Quadragesimales
, que

expresa el Edicto , no exceptúe señaladamente á los

Criados de la Contribución de la Limosna ; ellos no

obstante se deben entender por Exceptuados. Porque á

la verdad no es una similitud de razón la que hay en-

tre los Jornaleros y Criados ; es sin duda una identi-

dad de razón. La equiparación es una misma ,
como

dexamos demostrado en el argumento. Y á la manera

que por que la elección
,
postulación

,
posesión , y pre-

sentación se equiparan , lo que dispone la ley acerca de

una , se juzga dispuesto acerca de la otra en aquellas

cosas, que se equiparan; de este mismo modo porque

los Jornaleros y Criados se equiparan, en quanto á

mantenerse los unos como los otros de su jornal diario;

el Privilegio que exceptúa a los Jornaleros, se debe en-

tender , que exceptúa también á los Criados.

29. No es menos probatiba la segunda razón sobre

que se funda esta opinión. Nosotros, dicen, no hemos
pensado jamás

,
que este Indulto Apostólico de que

tratamos, y en cuya virtud podemos comer carnes en

los dias Quadragesimales Privilegiados
; no hemos pen-

sado, que sea un privilegio odioso
, y lo sería sin du-

da si los Criados
,

que comen de la mesa de sus amos
debieran tomar necesariamente el Sumario de Com-
mutación

,
para comer carnes saludables e,n dichos

dias. ¿
Porque qué otra cosa es un privilegio odioso, si-

no un privilegio, que aunque le traiga al privilegiado

algún provecho, le causa á otros perjuicio? Nos expli-

caremos con algunos exemplos
,
para que se haga mas

sensible la verdad de nuestro discurso. Los privilegios

de no pagar diezmos, los de la excepción de la juris-

di-



dlcion
, y los de tener muchos beneficios ; todos estos

son privilegios odiosos. Porque aunque favorezcan al

privilegiado, y respefto de él sean favorables; le cau-

san á otros perjuicio. Tal es el Indulto Apostólico. El
es un Privilegio favorable respeílo de los Criados

;
pe-

ro es odioso para los amos. Decimos favorable respeéfo-

de los Criados, porque les concede facultad para co-

mer carnes en unos dias prohibidos, y en los que por

precepto de la Iglesia, ni pueden, ni deben usar de

otros manjares
,
que de los Quadragesimales. Decimos

en fin, que es odioso para los amos, porque dicho

Privilegio redunda en gravamen de ellos mismos. Y es-

to es, lo que nos resta por probar. Los Criados, pues,

cuyo destino no es otro, que servir en las casas de sus

,

dueños; ó por costumbre, ó por convención comen de

la mesa de sus Señores
; y comiendo estos de carne

(como lo suponemos) se verían precisados, ó a to-

marles el Sumario de Commutacion , ó á prepararles

una comida distinta, y que esta fuese de pescado. No
sabemos qualde las dos cosas (en los tiempos presentes)

s^ria mas gravosa. La esterilidad de los manjares los

hace a ellos mismos otro tanto mas apreciables
, y otro

tanto mas costosos. Estamos, experimentando, una esca-

sez de pescado la mas sensible, que se ha visto jamás.

Decir, pues, que los amos les den á sus C lados comidas

de pescado , es ponerles á la verdad un gravamen muy
considerable, y exponerlos tal vez á que no les fran-

queen aquellas comidas, que son bastantes, y que son

necesarias; para que guarden el precepto del ayuno,

que es uno de los principales Mandamientos de la Igle-

sia. Decir
,
que les tomen el Sumario de Corrimuta-

cion , es necesitarlos á que hagan una cosa
,

á la qual
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no se obligaron los amos

,
ni menos están obligados et,

justicia. Recurrir en fin, á que los Criados mismos to-

men el Sumario , es con efecto pensionar á unos infe-

lices, que atendiendo a el estado á que su misma po-

breza los ha ted.icido; ni pueden , ni deben. Por todo

esto decimos: que los Criados, que comen déla mesa

de sus amos, pueden gozar del Indulto, aunque no to-

men el Sumario de Commutacion.

30. Pero demos el caso, dicen por ultimo
,
que no

se sigan los inconvenientes
,

que dexamos referidos.

Ello es cierto
,
que están Exceptuados de la Contribu-

ción de la Limosna los Jornaleros del campo y de to-

das las Artes y Oficios, que se mantienen de su jornal

diario. Y también lo es
,
que estas palabras se deben en--,

tender en un sentido propio. Pero esto mismo nos dá

fundamento
,
para mover esta qiiestion: ^Si las dichas'

palabras se deban entenderen un sentido propio natu-

ral
; ó si baste

,
que se entiendan en un sentido propio

civil? Déla resolución de esta duda depende toda la.

fuerza de nuestro argumento. Nosotros suponemos co--

rao cosa cierta
, y universalmente admitida por todos,

que de un modo mi mo se debe interpretar la ley
,
que

el privilegio
: que el sentido natural de las palabras no

es, sino aquel sentido, que les conviene según la im-

posición
, y aceptación común de los hombres

;
que el

sentido civil es un sentido propio del Arte de la Políti-

ca, el qual aunque le c nvenga á las palabras por trans-

lación, y por ficción del Derecho; no obstante en aque-

lla Facultad se reputa por propio : que á la manera que

todas las Artes tienen sus nombres propios, asi tam-

bién la ley civil ha hallado sus nombres propios im-

puestos á las cosas por ficción del DerecbOi Darémos á
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conocer la doiítnna antecedente por medio de los

exemplos. El nombre de hijo naturalmente hablando
, y

segun el uso común, no significa mas,que el hijo natural;

pero civilmente se toma también por el adoptivo. El

nombre de muerte no significa mas, que la muerte na-

tural
;
pero civilmente se en tiende por la profesión Re-

ligiosa. Todo esto suponemos
, y entramos desde luego.,,

resolviendo la duda. En efecto, la ley preceptiva, a
penal ,• la qual no se debe ampliar, sino restringir

;
se

debe Interpretar en un sentido propio y natural. INIas

la ley favorable
,
que se debe ampliar

, y no restringir,

según aquella regla del Derecho
, favores sunt ampliandh

se puede entender en un sentido propio civil. De aquí

proviene : que pot el nombre de hijo no solo se entien-

de el natural, sino también el adoptivo, y el legitima-,;

do. Baxo el nombre de Noble
,
no soloi el que lo es por

derecho de la sangre, sino el que pót beneficio del Prin-

cipe. De este modo es , como debemos hablar de los

privilegios. Quando el privilegio es odioso, se debe en- v,

tender en un sentido propio natural, por razón de que

los odios se deben restringir, y no ampliar: Odia smt
restringenda. Mas quando el privilegio es favorable

( como lo es el Indulto Apostólico) se puede entender

en un sentido propio civil
,
porque los favores se deben

arapliir, y no restringir. Y asi es, que por esta pa-

labr Jornaleros , no solo se h.in de entender los Ar-
tesanos, los Oficiales Menestrales, y los que fatigan, y
debilitan sus fuerzas en las faenas campestres , sino

también todos aquellos que se mantienen diariamente

de su trabajo personal. Y tales son acaso los Criados,

que están destinados para el servicio de las casas ,
co-

mo largamente lo probamos en el primer argumento,

re-
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relativo a esta misma materia. Luego ellos no deben to-

mar precisamente el Sumario de Commutacion para

comer carnes en los dias Quadragesimales Privilegiados.

Pero después de haber manifestado, y probado esta

verdad, pasemos a demonstrar, que las Miigeres de

los Fieles, que pertenecen á la tercera Clase, pueden

aprovecharse del Indulto, aunque no tomen el Suma-

rio de Commfc;tacion.

§ IX.

gr. T7NTRE las muchas reglas, que nos dan
los Autores, para que podamos enten-

der los p.ivilegios ; es una de ellas , que reflexione-,

mos sobre las p.ilabras, que traen en el principio y fin;

porque en ellas mismas se manifiesta la intención del

Superior, que los concede. A la verdad si nosotros

aplicamos esta dodlrina a la Explicación del Edi¿lo,

demostraremos desde luego
,
que las Mugeres de que

hablamos, están esentas déla Contribución de la Li-

mosna. Tres son las Clases
,
que distingue S. E. y en

ellas comprehende á todas las personas del Reyno, á
distinción de los Exceptuados. En la primera no solo

incluye á todos los ordenes de personas Eclesiásticas
, y

Seculares que expresa el Ediilo
;

sino también á las

mugeres, y viudas de.Tos grandes Señores. Y a todos

les ordena
,
que para que se puedan aprovechar del

Indulto
, que les corresponde han de contribuir con la

Limosna de treinta y seis reales de la moneda del Rey-
no

, ó Isla donde se tomare. En la segunda habla S. E.
de distintas personas graduadas en arabos estados

, y
para quitar todo genero de duda, comprehende también
á las mugeres de los Seglares inclusos en esta Clase. Y

a
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á todos les manda, que para usar del Indulto Aposte-

lico ,
deberán dar por la Limosna de su Sumario doce

reales de la moneda , que ya queda explicada. Llega en

fin S. E. á hablar de la tercera Clase, y se explica asi:

^
La común para los demás Fieles de ambos esta Jos,

Eclesiástico, y Secular^ y por ella deberán contri-

buir la Limosna de dos reales de la moneda del Rey-

,,
no , ó Isla en que se tomare.

¿ Qual es- por ventura

la intención de S. E. en virtud de las palabr.as con que

se explica en las tres Clases, que dexainos referidas? Se-

rá acaso comprehender también á las Mugetes de los

Fieles de que hace mención en la tercera ? Si asi fuera,

se hubiera explicado S. E. con estas , ó semejantes pa-

labras : La común para los demás Fieles de ambos es-

tados Eclesiástico y Secular
, y las Mugeres de los Se-

glares, que pertenecen á esta Clase , &c. Vemos ,
que

hay un gran cuidado en explicar las mugeres, y viudas

de la primera Clase; que hay una grande atención en

expresar las mugeres de la segunda ;
pero al mismo

tiempo advertimos, que demanera alguna se hace me-

moria de las Mugeres de los Fieles, que están inclusos

en la tercer?. Todo esto nos da fundamento para decir,

que ellas pueden gozar del Indulto, y que no están

precisadas á tomar el Sumario. Porque como dice (33)

Tamburino, hablando de la Bula de la Santa Cruza-

da ,
que es un privilegio d; la misma idea ,

que el nues-

tro : Expresio autem eorm, qii\ deAgnaniur, est- matujds-

ta exduüo añoriim. Querer persuadirnos ,
que no se exi-

presaron las Mugeres relativas a la tercera Clase, por-

que supuesta la Explitacion de la primera y segunda

Clase, no era necesario ; es quárer también persuadir-

nos, que no se debieron expres¡ar en la segunda ,
por
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qiis ya estaban Explicadas en la primera. Y sin embar-i

go vemos, que en la primera y segunda Clase clara y
distintamente se habla dellas, y que de ningún modo
se explican en la tercera.

32. Es una verdad sobre la que nadie jamás ha

dudado, que el privilegio no obra, ni se extiende á

mas, que á lo que explican las palabras: Prwilegmm

ñon plus operatur
,

qiiam verba exprhnmt. Las palabras

en que viene concebido nuestro Privilegio
,
por lo que

dice orden á la Limosna, que deben contribuir los. Fie-

les, que están comprehendidos en la tercera Clase; no

dicen ni por una vez
,

que las Mugeres dellos estén

igualmente obligadas á la Contribución. Reflexionemos

Segunda vez sobre ellas. ,,La común dice el Ediélo,

,, para los demás Fieles dé ambos estados Eclesiástico,

,, y Secular
1,
&g. En esta, como en las demás Clausu-

las nos debemos arreglar á lo que explican literalmen-

te las expresiones mismas. En ellas no vemos
,
que no-

minathn hable S. E. de las Mugeres
, como lo hace en

la primera y- segunda Clásé, Luego estando á las re-

glas dé! Derecho, y al sentido literal
,
pueden las Mu-»

geres- aprovecharse del' Indulto Apostólico, y no to-

mar el Sumario de Commutacion. No hay medio. O
es menester consultar al Superior, para que nos expli-

que su mente; ó es necesario, que obremos con arreglo

á las palabras del Privilegio. Y esto es sin duda, lo que

dice Santo Tomás, hablando de la ley : Si auwn du-

'hium sk^ debet, vel secuniiam verba legb agen , vel supe-

riorem considere.
( 34 )

33. Son muchos, pues, los inconvenientes
,
que se

pueden seguir, si las Mugeres de los Fieles, que perte-

necen á La tercera Calase
,
deben tomar el Sumario de

Com-



Gommutaclon , si quierenVval^rse del Indulto Aposto-

lice. No podemos referirlos todos
, y asi nos hacemos

cargo solamente de el que nos hace mas fueíza. Supon-
gamos en primer lugar

,
que lo que se puede verificar

de una muger en particular, se puede verificar tainbieti

de qualquiera otra. Esto supuesto , figurémonos
,
que

Maria muger de Antonio que esta comprehendido era

la tercera Clase, quiere usar del Privilegio, y que en

virtud de la Limosna de dos reales toma el Sumario. Fi-

gurémonos también, que pasados diez dias deQaaresma,
tuvo un golpe de bendiciones temporales, y que con
ellas no solo le vino el derecho, sino también la pro-;

piedad y administración de un Mayorazgo y de un ti-

tulo de Condesa. Figurémonos en fin
,
que ella quiere

seguir comiendo carnes saludables en los dias Quadra-
gesimales Privilegiados. Si Maria no toma el Sumario
de la segunda Clase , se sigue

:
que no puede comer car-

nes en el resto de Quaresim , en atención á que no d»
la Limosna , que esta tasada para las mugeres de su dis-

tinción y calidad. Si toma el Sumario
, y da en fin

por el la Limosna de doce reales , se sigue necesarias-

mente : que el privilegio de comer carnes en los quatro

dias, que expresa el Edi£lo , le es á Maria un Privile-

gio oneroso, por razón de que ella da dos reales mas,

de lo que está tasado á las Señoras Condesas. Para evi-

tar ,
pues ,

este inconveniente
, debemos decir : qua

quando Maria pertenecía á la tercera Clase
, no debió

tomar el Sumario de Commutacion.

F S
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§ X.

34‘ embargo que con estos y otros mu-
C3 chos argumentos se ha intentado pertur-

bar a los Fíeles, y obscurecer la claridad con que ha-

bla en su Edicto el Exmo. Señor Don Manuel Ventu-
ra Figueroa, no obstante yo soy de sentir: que los

Hijos que están baxo la patria potestad; que los

Criados que comen de las mesas de sus amos
; y que

las Mugeres que pertenecen á la tercera Clase : soy

de sentir (digo) que todos estos deben, si quieren

aprovecharíe del Indulto , tomar igualmente el Su-

mario de Commutacion. Mas para que yo pueda dar

una prueba
,
que sea capaz de convencer los entendi-

mientos de muchos ; de aquietar
, y de sosegar las con-

ciencias de otros
; y de persuadir á todos , á que sigar»

mi modo de pensar : es necesario suponer
,
que el pri-

vilegio en general no es otra cosa
,
que una ley priva-

da ;
pero una ley , que le concede al privilegiado al-

gún especial beneficio. Mas no es el caraíler de la ley,

el mismo caraéier que el de el privilegio. Láley por su

misma naturaleza no solo se ordena al bien común, si-

no que obliga á aquellos, por quienes se impone. El

privilegio, pues, nada de esto exige. El se ordena al'j

gimas veces al bien común
;
pero muchas mas se conce-

de también por el bien y provecho de algún particular.

Ni és esta sola la diferencia que hay entre la ley y
el privilegio. El no tiene de suyo el ob'igar al privile-

giado
,
pues que lo dexa en su libertad

,
para que lo,

acepte
, ó no lo acepte

;
para que se aproveche

, ó no

se aproveche de aquella gracia, que por medio de el pri-

vilegio se le dispensa. Sin e.mbargo él se llama ley en

cierto



cierto modo, por razón de que obliga h todos, á que

no le impidan al privilegiado el uso del privilegio. Pero

no es necesario, qne el favor ó gracia que conceded
privilegio,sea siempre contra el Derecho

;
porque pue-

de en efe¿to conceder algún beneficio particular, yqu®'
obre solamente fuera' del Derecho

;
como lo vemos

,
por

exemplo
,
en las Indulgencias yen aquellos privilegios,*

que conceden facultad de tomar diezmos y otros subsidios

35. Si yo intentara dividir al privilegio en todas

sus especies, seria menester, que llenase otras tantas

paginas; pero como no sea otro mi instituto, que ave-

riguar la naturaleza del Privilegio
,
que se ha concedi-

do á los estantes, y habitantes en estos Reynos de

España y sus Islas adyacentes : hablaré solamente de

aquellas especies de privilegios, que digan orden a este

fin. El privilegio
,
pues , en común se divide en real

y personal ; en favorable y odioso ; en escrito y no es-

crito ; en temporal y perpetuo. Todos estos y otros

tantos privilegios que yo no traigo a la memoria, les

convienen precisamente á las personas
;
porque sola-

mente ellas son capaces de recibirlos. Mas aquellos pri-

vilegios son propiamente personales, que se les conce-

den a las personas por razón de ellas misrrias. Por el

contrario los privilegios reales no se les conceden á las

personas immediatamente , sino en virtud de alguna

qualidad que se halla en ellas , ó que les es adjunta. Y
tales son por ventura los privilegios concedidos al lu-

gar, oficio, ó dignidad. Los privilegios personales mi-

ran al bien particular de las personas
, y de aqui pro-

viene : que pueden ser renunciados por ellas mismas.

Los privilegios reales no tienen otras miras
,
que el bien

copian, y asi es; que no pueden ser renunciados por

los
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los particulares. Los personales siguen a las’persona5Í=

espiran con ellas, y no pasan a otros. Los rea'es siguen;

a las cosas, duran todo el tiempo
,
que ellas duran

, y
pasan también á todos aquellos , en que las cosas se

hallan.

36. El privilegio favorable es aquel sin duda, que

1? concede al privilegiado alguna gracia ó facultad ya-

este, ó no prohibida por ei Derecho. Pero una gracia*

ó facultad,que no redunda en perjuicio de otro; como lo

vemos
,
por exemplo , en el privilegio de hacer testa-;

raento sin la Solemnidad de el Derecho ,
en el de decir;

Misa en tiempo de entredicho, en el de comer carnes

en los días prohibidos. Mas no es de esta misma idea el

privilegio odioso. El le trae al pdvilegiado algún pro- ^

vecho; pero le causa á otros perjuicio, como el privi-

.

légio de no pagar diezmos, el de la excepción de la

jurisdicion , y el de tener muchos beneficios. El privi-

legio escrito se concede por escritura
; y el no escrito -

se le confiere sin ella al privilegiado. En fin el privile-

gio perpetuo es aquel
,
que se le concede absolutamen-

te a algiina dignidad. Religión , Iglesia , ó Monasterio.

s

El temporal se concede siemprexon limitación da tiem- '

po, ó se le confiere á particulares personas. Nuestro *

indulto Apostólico es á la verdad un privilegio perso-

nal, favorable, escrito, y .temporal. Dixe
,

que es

un privilegio personal
,
por razón de que .es una gra-

cia especial immediatamente concedida a aquellas per- f

sonas que estén, y habiten en los Reynos de España,

Señoríos, y sus Islas adyacentes. Dixe también, que es.

un privilegio favorable
,

porque verdaderamente ha-'

blando, á nadie le causa perjuicio. No ignoro, que el

comer carnes en los dias de Quaresma, está prohibido

por



por précepto de fa Iglesia j pero se muy bien
,
que el

Papa tiene potestad, no solo para limitar los Dere-

chos, sino también para ampliarlos. Dixe en tercero

lugar, que es un privilegio escrito, porque la prorro-

gación del Indulto , ó para decirlo mejor , el Breve
Apostólico en donde se contiene la prorrogación, ven-

dría sellado (como es costumbre) con el anillo deT

Pescador. Y su transumpto esta firmado por el Exmo.
Señor Don Manuél Ventura Figueroa , coma consta

del Ediiílo. Dixe en fin, que es un privilegio tempo-
ral, porque se ha concedido solamente por el tiempo

de quatro años.

XI.

- 37. OUPUESTA esta doílrina
,
que nos descu-

v3 bre desde luego la naturaleza de nuestro

Privilegio; ¿quién no dirá conmigo, que los Hijos-

que están baxo la patria potestad, deben tomar preei-'

sámente el Sumario de Commutacion, si ellos quieren

comer carnes saludables en los dias Quadragesimales

Privilegiados? Yo no quiero valerme por ahora de,

otra prueba, que de aquella , que me ofrecen las pala-

bras mismas del Ediélo. „ Asimismo declaramos, di--

,, ce, que para usar de este Indulto los que quisierea

„ valerse de él; no siendo de la Clase de Pobres, han de

tomar precisamente el Sumario de Commutacion. Es-,

ta proposición, los que quisieron valerse de él , equivale sin

duda á esta universal , todos Irs que quisieren. Si todos,

á distinción de los oóbres , han de tomar necesariamen-!

te el Sumario de Commutacion , si quieren comer car-

nes en los dias Quadragesimales Privilegiados; ¿ quéí

razón hay para exceptuar á los Hijos que están baxo

k patria potestad? Si hemos de estar al sentido lite-

ral.
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ral ,

como se nos previene en el Edicto , aquellos poc

bies eítáii solamente Exceptuados, que son verdadera-

mente po.bres de Solemnidad. Los Hijos que están baxo

la patria potestad, no hay Derecho alguno, que los de-

clare; ni que los aliste en esta Clase de pobres , de que

yo hablo. Por otra parte : asi como donde la ley no
distingue , ni nosotros debemos distinguir, como no sea

por autoridad de otra ley
,
que la distinga

, y que la

limite : asi también donde un privilegio no exceptúa, ni

distingue , nosotros no somos arbitros para exceptuar,

ni para distinguir. Deaquies, que no exceptuando S,

E. en dicha Clausula á otras personas
,
que á los que

son de la Clase de pobres, estos, y no los Hijos que es-

tán baxo el dominio económico de sus padres, se repu-

tan, y son los Exceptuados. Decir lo contrario, es que-

rer confundir la verdad, y querer también obscurecer

la claridad , sensibilidad
, y sencillez con que habla el

Ediílo; aparentando razones, que nada tienen de so-

lidez, ni de fundamento; y dándole á nuestro Privile-

gio una interpretación voluntaria
, y de la que juicio-

samente hablando, no necesita. Por lo que concluyo,

diciendo
, que los Hijos de familias no podrán aprove-

charse del Indulto Apostolice, como no tomen el

Sumario de Commutacion
,
por el que deberán contri-

buir la Limosna, que está tasada para los que están,

comprehendidos en la tercera Clase.

38. El privilegio de poder comer carnes en los

quatro dias de Quaresma que señala , y que distingue el

Edicto, es un privilegio personal, por razón de que

la gracia especial
,
que en virtud de él se dispensa

, no
es una gracia immediatamente concedida á todos los

Reynos de España
, á todos sus Señoríos, é Islas adya-

cen-
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tes. Es un privilegio concedido solamente a aquellas

personas, que están y habitan en dichos Reynos
, y con-

cedido por razón de ellas mismas. La verdad de esta

proposición no basta suponerla, como lo hice en los

prenotables, que corresponden á esta parte ; es menes-

ter probarla con una razón sensible, y que demuestre

al mismo tiempo, que los Hijos que están baso la pa-

tria potestad, están necesitados á tomar el Sumirio
de Commutacion. Para conocer

,
pues , si un privile-

gio es real , ó personal
,
no hay otra regla , dicen los

Autores
,
que las palabras mismas del privilegio. Si

ellas se dirigen perse primo á las personas , el privilegio

es sin duda personal. Por el contrario si las palabras

se ordenan persz primo al lugar, oficio
, ó dignidad ; el

privilegio en este caso es un privilegio real. Examine-
mos, y hagamos critica de las palabras en que viená

concebido, y conque se explica el Privilegio de que
tratamos. Son, pues, como se signen; „ Primeramente,

„ es la intención de S. S. que usando de su Autoridad

,, Apostólica podamos dispensar con todos losFieles de

,, uno y otro sexo, asi Seculares, como Eclesiasti-

,, eos, inclusos los Regulares
,

estantes y habitantes

„ en estos Reynos y Señoríos
, e Islas adyacentes

, par

,, ra que en virtud de este Indulto Apostólico, pue-j

,, dan comer carnes saludables en estos dias de Dor

„ mingo. Lunes, Martes y Jueves de la Quaresma da

„ los quatro años próximos siguientes, &c.
i Q dé»

no ve
,
que estas palabras se ordenan immediatamentej,

y se dirigen perse primo á todos los Fieles de uno y otrg
sexo, comprehendiendo ambos estados Eclesiástico-

sf

Secular , é incluyendo también los Regulares ? Quie©
no repara, que la facultad que comete S. S. al ExmáJ
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Seáor Don Manuel Ventura 'FIgueroa

, no es, sino

para que la exerza con los Fieles, que residen en estos

Eeynos? Y por ventura quienes son los Fieles, sino

unas personas, que se distinguen de todas las Nacio-

nes del mundo por el caraíler
,
que recibieron en el

Baptismo ? Quienes son acaso los Fieles , sino unas

personas
,
que son miembros verdaderos de la Iglesia'^

y que en qualidad de miembros se unen a Jesu-Christo,

que es la Cabeza
,
por la fe

,
por la gracia, y por la ca-

lidad ? Todo esto demuestra, que nuestro Privilegio,

es un privilegio pe sonal; que no les basta a los Hijos,

para aprovecharse del Indulto, el que tomen sus Pa-

dres el Sumario para sí mismos
;
por razón de que los

privilegios personales como se ha dicho, siguen á las

personas, espiran con ellas, y no pasan á otras perso-

nas. Deben, pues, tomar un Surtiario distinto de el

de sus Padres, si quieren comer carnes én los dias

Quadragesimales Privilegiados.

39. Ni es esto solo sobre que me fundo. Es doc-

trina común entre Teologos, Juristas y Canonistas, que
hay en los privilegios una forma intrínseca

, y otra

extrinseca. La intrinseca consiste en la voluntad mis-

ma de el que concede el privilegio. La extrinseca , ó
externa , es aquello que explica la voluntad del Prin-

cipe, que dispensa la gracia, ó que nos concede el

jarivilegio
,

ya sea escritura
,

palabra , ó señales qué

Sean suficientemente declarativas de esta voluntad de

•que yo hablo. De aqui proviene: que se ha de atender

Jjrincipalmente en los privilegios á la significación co-

inún
, ó ¡uridica. Porque la forma externa del privile-

^o ,
no consiste mayormente en otra cosa, que en las

palabras externas que significan la concesión de alguna

gra-



gracia. Yo'qoísiars qus se regisírasen las Clausutas tor

das de que sé compone el Edicto, y que se me anota-

ren las palabras que dicen, que los Hijos que están ba-

xo h patria potestad; no necesitan de el Sumario para

gozar de el Privilegio. Yo confieso, que he leido el

Edicto mas de una vez, y que no he hallado excep-

ción alguna en orden á los Hijos de familias. Y conci-

bo con grande fundamento
, que ningunos otros se de-

ben tener por Exceptuados de la Contribución de la

Limosna
, que aquellos solamente, que naminatim. se

exceptuan
, ó por su pobreza, ó por su imposibilidad,

<ó por sus Artes y Oficios. De aqui se infiere; que los

Hijos han de tomar precisamente el Sumario de Corri-

mutacion, si quieren gozar de el Indulto Apostólico.

Y tal es el juicio que formo respeáto de los Criado^,

que comen de las mesas de sus amos.

§xii. :

40. "X/o conozco
,
que esta Opinión , 6 para dep

I cirio mejor, que esta verdad, no le

agradará á aquellos, que quieren tratar esta materia, co-

mo si fuera alguna qüestion de Lógica, en donde, aun-

que las sutilezas son muy oportunas, para enseñar al

entendimiento á discurrir , se suelen también investigar

algunos puntos
,
que nada tienen de realidad, y me-

dios tienen de conexión con las verdades de la Religión,

que profesamos. No siendo mi animo por esto degradar

á esta Facultad de aquel mérito tan eminente, que tie-

ne sobre todas las Ciencias
, pues como dice (35 ) el

Padre San Agustín , es Maestra de todas ellas. No ha-

blo de la Lógica cuyo fin primario es indagar la ver-

G dad.



50
dad. Hablo, pues, de aquellos que se quieren fingir

Lógicos
,

para tratar una materia tan intrincada y
tan obscura como es la materia de privilegios. Y con-

tra todos ellos explico mi sentir de esta manera : como
los Hijos que están baxo la patria potestad, no pueden

aprovecharse de el Indulto , sino toman el Sumario

de Ccmmutacion ; asi también los Criados que comen
de las mesas de sus amos. Y es la razón : todos los

Fieles que no se comprehenden en la Clase de Pobres,

si quieren gozar de la gracia que con el Indulto les

concede S.S. están precisamente obligados á tomar el

Sumario. Tales son por ventura los Criados. Ellos no
se comprehenden en la Clase de Pobres, por razón de

que el Exmo. Señor Don Manuel Ventura Figueroa

dice en su Ediáto estas palabras: ,, Declarando, co-

„ mo declaramos, que solo se comprehenden en Ja

,, Clase de Pobres los de Solemnidad, é Impedidos que

,, carecen de todo genero de bienes é industrias, los

„ Regulares de el Orden de San Francisco, y los Jor-

„ naleros asi de el Campo, como de qualquiera Artes y
„ Oficios que se miantienen de su jornal diario. Dis-

curran , pues, los fingidos Logices sobre estas palabras,

y veremos después de que les sirven sus infundadas

sutilezas. A todos en común los llamo al tribunal de

la razón, y les arguyo con este Entimema : si solo se

comprehenden en la Clase de Pobres los ya referidos;

Riego no están comprehendidos los Criados que comen
de las mesas de sus amos. Y consiguientemente si quie-

ren comer carnes en los dias Quadragesimales Privile-

giados , deberán tomar el Sumario de Commutacion. Es

esta una conseqüencia legitimamente inferida
,
porque

aunque los Criados comensales sean pobres, 6 por con-

tra-



fraposicton á los ricos y poderosos de el Siglo-, 6 por-

que verdaderamente lo sean en si mismos; con todo eso

no deben ser comprehendidos en la Clase de Pobres de

que habla el EdiiTto, por razón de que se nos manda
a todos

,
que nos arreglemos al sentido literal

; y en

este sentido no se exceptúan otros pobres
,
que aquellos

que immediatamente se explican por las voces, y que

señaladamente se hallan en la Clase, por explicarme

asi , de los Exceptuados de la Contribución de la

Limosna.

41. Yo hallo una diferencia muy notable entre los

Criados comensales y los Jornaleros de el Campo, y de

todas las Artes y Oficios que se mantienen de su Jornal

diario. Aquellos cuentan seguramente con sus alimen-

tos, como también con su salario: estos no tienen segu-

ridad alguna, ni en orden á la comida, ni respecto

de el jornal. La comida de estos infelices depende nece-

sariamente de el Jornal
, y el jornal depende de la con-

tingencia de los tiempos. La experiencia misma acredita

esta verdad: ¿ porque quando es ,
que trabajan los Jor^

naleros de el Campo? Un resto de Verano si las cosechas

son abundantes, y en ciertos meses de el Invierno si las

aguas lo permiten. Las Artes todas, y consiguiente-

mente los Artesanos no tienen siempre un trabajo

continuo. Los Oficios Menestrales tienen también sus

quiebras, y los Oficiales de muchos de ellos no tra-

bajan mas tiempo ( principalmente en las poblacio-

nes reducidas ) que un resto de el año. Todos es-

tos y otros tantos motivos tendría desde luego el

Exmo. Señor Don Manuel Ventura Figueroa, para

haber exceptuado á los Jornaleros de el Campo, y de

todas las Artes y Oficios que se mantienen de su jornal

dia-
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'diario. Y estos son, los que jilntó mente con los Reglé

lares de el Orden de San Francisco, pobres de Solemni-

dad é Impedidos, que carecen de todo genero de bie*

nes é industria : estos son (digo) y no los Criados co-

mensales, los que están Exceptuados de la Contribu-

ción de la Limosna. 3

42. Es un Axcioma común entre Teologos y Cano»'

nistas
,
que los privilegios no se extienden á otros ca-

sos mas, que a aquellos que le permite el sonido ó la

significasion de las palabras : Privilegia tantum valent^

quantum sonant. Y es también cierto
,
que la excepción

establece regla en lo contrario ; Exceptiafirmal regif

lam in contrarium. De estos principios sobre cuya ver-

dad jamás nadie ha dudado , se infiere
:
que los Criados

comensales, si quieren aprovecharse de el Indultoi

Apostólico, han de tomar precisamente el Sumario dá

Commutacion. Dos razones deducidas de los mismos
principios son sin duda las que nos dán á conocer lar

bondad de la conseqUencia, y la verdad de el consiguien-

te. La primera : porque en todas las partes que habla?

Él Edifto de los Exceptuados , en ninguna de ellas ex-'

ceptúa á los Criados de que tratamos. Y es una volun-

tariedad muy perjudicial á las conciencias extender el

Indulto Apostólico á unas personas , de las que ni por*

úna vez hace mención nuestro Privilegio. La segunda;

porque el mismo hecho de estar expresamente Excep-'

tirados los Regulares de el Orden de San Francisco, los

pobres de Solemnidad, los Impedidos que carecen da
todo genero de bienes é industria, y los Jornaleros de el

Campo, y de todas las'Artes y Oficios que se mantie-

nen de su jornal diario : este mismo hecho ( digo )
jus-

tifica
,
que no están Exceptuados- de la Gontribucioi»

de
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de la Limosna los Criados comensales: Jkcaep'io fir^

mat regulam in contrarium. Pero pasemos adelante
, y

veremos, que las Mugeres de los Fieles que perteneceri

á la tercera Clase, no pueden aprovecharse de el IniaU

to, sino toman el Sumario de Commutacion. ^

SXiir.

43. T AS personas comprehendidas en la prime-

1 J ra y segunda Clase, si quieren comer car?’

nes en los quatro dias que señala
, y que distiiague el

Ediiíto; han de tomar precisamente el Sumario de Com-
niutacion

, y han de contribuir con la Limosna que se

les ordena. Esta verdad ha sido bien entendida de to-

dos, acaso porque asi lo manda expresamente el Ex-
celentísimo Señor Comisario General de la Santa Cru-
zada. Mas luego que llegamos a la tercera Clase, to-

das son dificultades, queriendo algunos hacer una dis-

tinción
,
que no hace nuestro Privilegio. Ha oido mu»

chas razones (pero todas infundadas) con las que se

ha intentada persuadir á los Fieles, que las Mugeres
que pertenecen a la tercera Clase

,
pueden comer car-

nes en los quatro dias Privilegiados
, y no tomar el Su-

mario. La roas común es , que tomando el marido ur»

Sumario, que es la cabeza de la casa, no necesita la

niuger de otro alguno, para gozar de el Indulto Apos-

tólico. No ignoro, que el m.irido es la c.beza da

la muger , y que debe tener e; govierno de la casa;

que la muger primera que hubo en el mundo
, y

que fue homicida de su linagc antes que progenitora:

esta muger (digo) no fue formada de la cabeza de

Adám, para que entendiera, dice (36) Dubamél, que

ella y todas las de su sexo debían...subordinarse a si^

mari-
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maridos; pero también sé, que durante el Matrlmo*
nio siguen las mugares la condición de sus maridos

:

Vxores diim vivunt scquntur conduiomm virorum , dice

(37 ) Tamburino.
¿
Pero a que tin

, y con que motivo
se explica asi el citado Doctor ? El habla de la Bula de

la Cruzada, cuyos privilegios son tan personales, co-

mo lo es nuestro Privilegio. El mueve la qilestion sobre

si las mugares de los Duques deben dar por la Bula la

misma Limosna que sus maridos. Y a este proposito

dice Tamburino
, que estas insignes Señoras aunque por

si mismas no tengan titulo alguno, deben contribuir por

la Bula de la Cruzada la misma qüota que sus maridos,

porque mientras ellas viven
, siguen su condición. i Y

por ventura es
,
que no podré yo hacer el mismo argu-

mento de las Mugeres de los Fieles que pertenecen á la

tercera Ciase ? Podrán ellas comer carnes en los quatro

dias de Quaresma que expresa el Ediéto , sino toman
un Sumario distinto de aquel

,
que por otra parte de-

ben tomar los maridos? No pueden á la verdad
:
pre-

cisamente han de tomar
, y han de aceptar un distinto

Snmario de Commutacion : precisamente han de con-

tribuir por él la misma Limosna que está tasada á sus

maridos.

44. Las palabras mismas de que usa , y de que se

vale S.E. para tasar la Limosna que han de contribuir,

los que pertenecen á la tercera Clase, nos manifiestan

desde luego
,
que las Mugeres de que hablamos

,
no

pueden usar de el Indulto de comer carnes, si ellas igual-

mente que sus maridos no contribuyen también con sus

Limosnas. Dice asi el Ediélo : ,, La común para los de-

,, más Fieles de ambos estados Eclesiástico y Secular,

„ y par ella deberán contribuir la Limosna de dos rea-

„ les,



„ les, 8cc. <Qiié quiere decir por ventura la comim
para los demás Fieles ? Quiere decir ; todos los Fieles

que no se distinguen de los demás, ó por su caudal, ó

por sus honores
, ó por su calidad. Quiere decir; to-

dos los Fieles que pertenecen al estado general, y que

por otra parte no están eomprehendidos en la Clase de

Pobres. Quiere decir en fin : que todos estos Fieles ha-

brán de tomar el Sumario de Commutacion , y que ha-

brán de contribuir con la Limosna de dos reales de la

moneda de el Reyno, 6 Isla en que se tomare. Si todos

los Fkl-.s; luego también las Mugeres. Sino es que se

quiera hacer una distinción
, y una limitación que no

expresa el Edi¿io
, y en la que jamás pensó S. E. Sino

es que se quiera decir bárbaramente
,
que las Mugeres

no son Fieles. En fin sino es que se quiera discurrir be»

reticalmente que hay dos Feés ,
urta que le da a ios

maridos la denominación de Fieles; y otraque exclu-

ye de este mimero y porcior» escocida de el Señor á las

Mugeres. De aquí es
,
que ellas como sus nrariios iro

pueden gozar de el Indulto Apostólico , sino tornan el

Sumario de Commutacion.

45. No puedo menos, que admirarme, quando
veo

,
que los iliteratos ( y aun algurros que en su apre-

hensión no lo son-) enredan y embolisruan unas con

otras las Clausulas todas de el Edicto. Yo quisiera, qi«

no olvidásemos jamás esta Clausula que hay et> él:

„ Asimismo declaramos
,
que para usar de este Indul-

„ to los que quisieren valerse de él
, no siendo de la

,, Clase de Pobres han de tomar precisamente el Suma-

„ rio de Commutacion. Esta sola Clausula es bastante,

para que cada qual se resuelva asimismo todas las du-

^as, que verdaderamente provienen, ó de la ignoraai-

cia.



cia , 6 de la decidía, ó de rio haber leidó cón'la debida

'reflexión lo que está escrito en el Ediélo. Si las Mií-

(geres délos Fieles que pertenecen á la tercera Clase son

pobres, y pobres de los compréhendidos en los Excep-
tuados de la Contribución de la Limosna

,
yo conven-

dré desde luego
, que pueden aprovecharse de el Indul-

-to, aunque no tomen el Sumario; pero esto no se hará

ver jamás con solidez, aunque se emp -ríen todos los en-

tendimientos de el mundo. No.hay
,
pues, razón algr*-

;na, quesea solida, y fundada; en fuerza de la qual

:se exceptúen de la Contribución de la Limosna las Md-
jgeres de los Fieles que pertenecen á la tercera Glasé. •:>

i 46, De esta doctrina se infiere : que el He rege e»-

4erno no puede gozar de elPrivilegio de comer carnes en

ios dias: de Quatesma que expresa el Ediílo
;
ya sea

iHerege externo publicamente , ó y'a lo sea ocultamen-

-te : por razón deque la intención de S. S. no se dirige

á otras personas ( como consta de el Ediélo) que á los

'Fieles de uno y otro sexo. Mas aquel que después dé

.baptizado , .cayó acaso en.heregía externa
;
pero que se

arrepintió de su delito, abjurando ia heregía
, y que-

iiiendo volver de nuevo á la Fe ; (este digo) puede apro-

vecharse de el Indulto. De la dicha doctriii.a se infiere

'también; que é! Herege solamente interno no puede
usar de el Privilegio; porque aunque es cierto, que

;está baptizado, y que la Iglesia no juzga á los Hereges,

-que están comprehendidos en la heregía solamente in-

terna; es verdad también, que la facultad quede ha

•conferido S. S. al Exmo. Señor Don Manuel Ventiira

Figiieroa, es para que pueda dispensar con todos los

Fieles, que verdaderamente lo son : y á.la verdad el

-Herege interno no es verdaderamente piel. El Cismático

que
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que exteridrmenté le niega al Papa la obediencia , aunque

no se aparte de alguno de los artículos de la Fé , no pueda

en virtud de el Sumario comer carnes en los dias Quadrage-

simales Privilegiados. Yo jamás me podré persuadir
,
que

sea la mente de el Papa favorecer por sus privilegios á aquel

que, tan claramente se aparta de él
, y que por otra parte

le es rebelde.

I 47. En efedlo , aquellos cuyo caudal es adquirido, b
por rapiña, ó por hurto, ó por usuras no pueden de ma-
nera alguna aprovecharse de la gracia, que con el Indultcí

se les dispensa. Porque para que estos tales puedan usac,

de el Privilegio, es menester,que tomen el Sumario de Corrí-

mutación, y que lo acepten, y que contribuyan también

con aquella Limosna, que está tasada con arreglo a las res-

pectivas calidades, honores, y distinciones que tienen los

Sugetos, que están coroprehendidos en las tres Clases. Y es

común sentir de mi A. M. el Señor Santo Tomás y de los

Doélores, que nose puede hacer limosna de los bienes fur-

tivos y usurarios, por razón de que el hombre está obliga-

do á restituir estos mismos bienes ; rafina ^ furto , et

usuris^ cum (38) homo teneaturai resthutiomm , ekemosyné

jkri non potest. Sin embargo que es esta una doctrina tan

dara, y en la que conviene la común de los Teologos , ne-

cesita no obstante de alguna explicación. Es certísimo,

pues, que no puede tomar el Sumario, ni aprovecharse de el

Indulto aquel, que no tiene otro dinero que el rapiñado,

hurtado, ó adquirido por usuras. Mas hablando de un la-

drón, que tiene dinero propio, que poder dar por el Suma-
rio, si él dá no obstante el dinero hurtado, le valdrá el In-

dulto : Quia tune mattr'iah quid est, íon hancfunívam cuín

hm cum illa fíat eUentosyns cequivalenter. Y es este por
,

Ventura el mismoquicio , que podemos hacer de el dínerq

,

íl hur-
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hurtado,que está mezclado con el propio de el ladrón; pero

de tal manera que no se pueda apartar. Este dinero de que

hablamos, pasó yá sin duda al dominio de el ladrón, por ra-

zón de la unión y mezcla , dice (39) un Dqíior ; y puede

provechosamente darse limosna de él
;
pero quedándole

siempre al ladrón mismo !a obligación de restituir todo

aquello, que injustamente quitó. De este dinero, pues,

puede él hacer limosna validamente, y tomar el Sumario

consiguientemente, y gozar de el Privilegio.

48. Las mugeres que por contrato meretricio han

adquirido algún caudal, capaz en virtud de él de ser alis-

tadas en la segunda, ó tercera Clase; pueden asimismo to-

mar el SumariodeCommutacion; pueden gozar de el Pri-

vilegio
; y pueden contribuir también con la Limosna que

les corresponde. No ignoro, que el caudal de las meretri-;

ceses un caudal ganado por medio de el pecado; pero tam-

bién sé
,
que tienen sobre él propiedad y dominio. Pue-

de una cosa, dice (40) Santo Tomas, ser adquirida ilici-

tamente, no porque la adquisición sea ilicita, sino porque;

aquello por lo que se adquiere es ilicito , como lo vemos,

por exemplo, en lo que adquiere la muger por contrato

meretricio. Y esto propiamente se llama torpe ganancia.

A la verdad la muger que se exercita en esto obra tor-

pemente y contra la ley de Dios : mas en aquello que re-

,

cibe, no obra injustamente, ni contra la ley. De donde se

sigue, que lo querlicitamente asi se adquirió, puede ser re-

tenido, y de esto mismo se puede hacer limosna ; Tenia

modo estaliquid Ulicitl acquuimn , non quidem qula ip;a ac-

qnisido sit illidta, sed qiúa id ex quo acqmritur, estillicitum, '.

siait patet de eo quod mulkr acquirit per meretñchim. Et
hoc proprie vocatur turpe lacrum. Quod enim mulier meretri-

cmm exerceat, turpiter agk, et contra legem Dei : sed in ea



^odaccmu non injusu agh me contra legm, Unde guod.

sic illic iti acqiii ¡itiim est , retimri potest, ec di eo ekemosyna

[iifi.

49. Sin embargo dé ser esto asi, hay algún fundamen-

to para dudar sobre si la mugér
,
que se ocupa en torpes

ganancias, pueda tomar el Sumario de Commutacion , y
contribuir con su Limosna en aquel tiempo mismo que

persevera en su mala vida. Dixe, que había algún funda-

mento : porque las meretrices y comediantes deben pa-

gar Diezmos, según el modo, dice Santo Tomas, que se pa-

gan otros Diezmos personales. Mas la Iglesia no puede

recibir estos Diezmos en todo aquel tiempo que están eií

pecado. De esta manera, pues, me arguia yo á mi mismo:

aunque las meretrices pueden dar limosnas de su torpe ga-

nancia , el Exmo. Señor Don Manuel Ventura Fiuueroa

no podrá, ni deberá recibir esta limosna de las dichas mu-
geres, hasta que ellas se conviertan á Dios, dexen su mala

vida, y se arrepientan de su pecado. No ignoro, que los

Diezmos se ordenan á la sustentación de tos Ministros d¿

la Iglesia; pero también sé, que la Limosna que precisa men^
te se ha de contribuir por el Sumario, está destinada para

la sustentación de los pobres de Jesu-Christo.

50. Para que yo pueda resolverme esta duda, me pí*

rece, que no sera impertinente, el que reflexione por un:

momento sobre la diferencia
, que hay entre las Primicias,

Oblaciones , Diezmos , y limosnas. Las Primicias, pues,

se le ofrecen á Dios en reconocimiénto de los impondera-

bles beneficios, que continuamente reciben los hombres

de aquella mano, que es sobre toda mano poderosa. Pero

no hay derecho alguno en la ley nueva , en virtud de el

quál estén obligados los Fieles á p.garlas Primicias, y si

en otro tiempo hubo alguna ley , ó precepto ha sido sin

du-
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duda derogado por contraria costuitibré. De este sentir

son Santo Tomás, Suarez, Filiucio, Layman, y Bonacina;

quien (41 ) dice
,
que los Doélores citados afirman lo mis-?

ino de las Oblaciones. Estas se le ofrecen a Dios en reco-

nocimiento de su dominio y excelencia. Demanera, que
las Primicias y Oblaciones se ofrecen im mediatamente en

culto y honor de Dios. Los Diezmos no se ordenan á

otro fin, que a la sustentación de los Ministres de la Iglesia;

Las limosnas de que yo hablo,no se dirigen mas, que al so-

torro de los pobres. En efecto, yo convengo desde luego en

que las meretrices y comediantes deben pagar Diezmos,

y que la Iglesia no debe recibirlos hasta que aquellas, y es-

tos se arrepientan de su pecado. Pero qual es por ventura

la razón que da el Señor Santo Tomás ? La Iglesia dice,

no debe recibir los Diezmos de estos mientras están en su

mala vida, no sea que parezca ,
que 6 les permite las cul-

pas, ó que comunica con sus ptados
:
Q^Uísdam dicuntuT

maH acqubha, quia aequiruntw exturpi causa ; sicut de, (42)
meretricio , et histrionatu, Unde de talibiistenentiir Décimas

daré, secmdum modum aliarmn personalhm Decimarum:

tamen Ecelesia non debet eas recipere qmmdiii sunt in peccato^

ne videatur eorum pecatis commmicare : sed postquam pañi-

Tuerint,, posunt abéis de his Décima rectpL De que las mere-

trices de su torpe ganancia , y en el tiempo mismo de su

mala vida tomen el Sumario decommutacion no se sigue

i la verdad, lo que dice el A. M. quando habla de los Di-

ezmos ,
que la Iglesia debe recibir, y estas malas mugeres

pagar después de el arrepentimiento desús culpas. Los
Diezmos no se dan por modo de limosna

, y en quanto ii

aquella parte que se ordenan á la sustentación de los Mi-
nistros de la Iglesia, hay obligación de pagarlos; pero una

Obligación que está fundada nada menos que én el Dere-

cho
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cho Divino y natural. La quota que se contribuye por
el Sumario, seda por modo de limosna. Yasi de que una

muger torpe en el tiempo de su mala vida dé limosna
, y

que esta se distribuya á beneficio de los pobres para su sor

corro y sustento , no se sigue de que la Iglesia , ni los poe

bres, ni otra persona alguna se haga participe de su peca*

do. Antes si por el contrarío la limosna purga los peca-!

dos, y hace hallar la misericordia : Ipia est-, qua pwgat
peccata , et (4.3) faát invemre miserícordiam^ Vurga los pe»

cados, en quanto á la pena, y hace hallar la misericordia,

en quanto á la culpa, A la verdad la limosna no halla la

misericordia de la manera misma que la contrición y con-

fesión que la consiguen. Pero ella hace hallarla
,
porqu?

dispone el alrna á conseguirla, casi estoy pot decir infali-

blemente, dice (44) el Padre Señeri. De aqui es , que

las meretrices aun en el tiempo mismo de su pecado pue-

den tomar el Sumario de Commutacion. Pero ya es tiem-!

po
,
que nos acerquemos a responder á los argumentoi

baxo el mismo orden que están propuestos.

S XIY.

51. rl^RES son los argumentos con que se intenta

1 probar, que los Hijos que están baxo la pa-

triapotestad
,
pueden comer carnes en los dias Quadrage-

simales Privilegiados, sin que estén precisamente obligados

á tomar el Sumario de Commutacion. El primero, pues,

supone desde luego, que el Indulto Apostólico de quese

trata, no es otra cosa mas-, que im piivilegio
;
que quan*

do las palabras de los privilegios son obscuras , ó ambi-

guas,y se duda por otra parte déla intencicn de el que los

concedió, se há de lecuriir á las coi geturas ; ó se há de



62
tomar recurso al Superior, á fin de qué les dé la debida

interptecacion. Todo esto que supone el argumento, Iq

supongo yo también. Pero jamás coticederé, que las pa-^

labras de nuestro Privilegio son obscuras, ó ambiguas. La .

ambigüedad de un privilegio no se prueba, por que algu. .

nos duden sobre su inteligencia. Es menester ver, quienes

son los Siigetos que dudan ;
que instrucción tienen

; y
qualessonsus fundamentos. Que el Vulgo ignorante le-

vante la voz, ó que una multitud de Gentes, que si tuvie-

ron el nombre de Discípulos , no tubieron otro mérito,

que haber entrado materialmente en las Escuelas; quieran

altercar, y discurrir sobre materias, que no entienden; na-

da de esto convence, que nuestro Privilegio venga conce-

bido en palabras obscuras, como se intenta , ó suponer, ó

probar en el argumento. Las dudas no han provenido á

la verdad de las palabras de el Ediéio, que son sin duda tan

claras, como lo es la luz de el Sol en el mediodía. Ellas se

fcan suscitado por aquellos mismos que haa leído el Edic-

to
;
pero sin aquel examen que corresponde, y que exige

por si misma toda materia de Conciencia. Lease, pues,

con sosiego y con juicio; reñexionese sobre todas, y sobre

cada una desús Clausulas, y se verá : que no pensó jamás

S; E. en exceptuar de la Contribución de la Limosna á los

Hijos de familias. Yó distingo, y todo Racional debe dis-

tinguir entre estas dos cosas : no es lo mismo tener una

obligación indispensable de tomar el Sumario, para gozar

de el Privilegio ; que tener una obligación precisa de con-

tribuir con una cierta y determinada quota por el uso de

este mismo Privilegio. De aquello se debe tratar prime-

ro ; y de esto ultimo se debe discurrir en segundo lugar;

porque es una verdad irrefragable, que prius est esse
,
quant

íii/e erre. De este modo es, como viene concebido el Edicto

de



de el Exrao. Señor Don Manuel Ventura Figueroa. Pri-

meramente dice S. E. „ Asimismo declaramos
,
que para

„ usar de este Indulto los que quisieren valerse de él, no

„ siendo de la Clase de Pobieshaii de tomar precisamente

„ el Sumario de Commutacion. Baxo esta proposición in-

definida, que según laDialeélica, equivale á la proposición

universal, secomprelaenden todos menos los pobres. Des-

pués distingue S. E. tres Cases con el fin de que los com-
prehendidos en ellas queden inteligenciados en la Limosna,

que precisamente han de contribuir por sus respectivos Su-
marios, si quieren aprovecharse de el Indulta. Deque el

Edicto exprese en la primera y segunda Clase á los Señores

Seculares y Mugeres de estos, y que no haga memoria de

los Hijos de familias, nada se prueba, porque ellos no per-

tenecen a aquellas Clases, sino á la tercera, en donde están

comprehendidos baxo aquellas palabras; ,, La común para

,,los demás Fieles de ambos estados Eclesiástico, y Seca-

,, lar, S¿c. Queda, pues, desvanecida la conjetura, porque

no es necesario recurrir á ella, por razón de la claridad con
qiiehabla el Edicto, y porque en caso que fuera necesario

recurrir á las conjeturas, no es conjetura bien fundada. Ni
es necesario recurrir al Superior, á fin de que interprete el

Privilegio. Yo demostraré' sin duda esta verdad, si entro

desde luego suponiendo, que no es otra cosa la interpreta-

ción que la declaración de una palabra, ó sentencia por

otra palabra mas clara. A la verdad las Clausulas todas de el

Edifto sor; tan claras y tan sensibles
,
que no necesitan de

otras palabras que las declaren, ó que las expliquen. Fuera

de que, la interpretación tiene lugar en las dudas , no sien-,,

do licito en ellas , apartarse de las palabras de la ley sin de-

terminación de el Principe. Mas en las cosas claras y ma-

nifiestas no se necesita
,
dice Santo Tomás , de interpretas,

:

cica
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cro'i , si no de poner en execiicion aquello mismo que se

manda : liiurpntaúo locim habu indubih, in quibm non li-

cet absquc determitiatíom Principh á verbis kgis recedore.

Sed in m.vüfesds non est opus interpretatiom , sed (45) exe-

íiuio'ie. Vesdid es
,
que donde la ley no distingue, ni

nosotros debemos distinguir, como no sea por áu toridad

de otr^ley, que la distinga, y que la limite. Mas este

principió con que intentan probar los contrarios
,
que

los Hi)os de familias pueden aprovecharse de el Indultó,

y nú tomar el Sumario ; es un principio que no está á

la verdad bien aplicado en el argumento
,
pues que con

éí mismo se demuestra lo contrario ,
por razón deque

dice el Edicto
,
que todos á distinción de los pobres han

de tomar el Sumario de Commutacion , si' quieren gozar

de el Privilegio-

* 52. Toda la dificultad de el segundo argumento consis-

te á la verdad , en que en los privilegios no tanto debemos

atenderá las palabras, quanto ála mente, é intención de el

qbe los concedió
:
que sin embargo que nuestro Privilegio

trae una Clausula, en la que claramente se dice, que solo

los pobres están Exceptuados de la Contribución de la Li-

mosna, no se ha de estar al sonido externo de estas palabras,

si no á el espíritu de ellas
:
que no es de presumir

,
que ha-

ya sido la intención de el Romano Pontifice, de el Exmo.
Señor Don Manuel Ventura Figueroa, y de nuestro Ca-

tólico Monarca gravar á los padres de familias con el fin

de subenir las necesidades de los pobres. A esto, y no mas

es, á lo que se reduce toda la fuerza de el argumento. Es

certísimo, pues, que qiiando se trata de interpretar, ó la

léy , ó el privilegio
, y consta por otra parte de la mente

de el Legislador,© deel.Superior que concedió el ptivilegio;

«¿hade estar á ella , aunque las palabras signifiquen otra

cosa



cosa. Y esto es , lo que' limcaiBente nos etiséña d Señor

Santo Tomas en la primera parte de la segunda parte de

su Sumrna en la qüastion noventa y seis en el articulo

sexto. Y a e-ste mismo fio en el argurnsnto Wcírrírá pro*

púnela sentencia de el Padre San Hdario. Que el Aposto!

en la explicación de estas palabras de el Deuteconoinio, wA
(iUigab\se¡ hobi trituranú el sonido de las palabras , y
atienda al espíritu de ellas , no, prueba, que nosotros de-

bemosbacer lo mismo con las palabras de nuestro Privile-

gio. A la verdad el sentido déla Sagrada Escritura no es

uno solo. Hay un sentido que se llama literal
, y otro

espiritual, 6 místico. Explicadas estas palabras nonalñga-

ib osbobi trituranti en un sentido literal, quieren decir :no

atarás la boca al buey que trilla, porque esta es la significa-

ción primera de las voces de que consta el Texto. Mas
no fue este el sentido en que las explicó el Aposto!

,
quan-

do dixo
: i acaso es, qtie Dios ha tomado á su cargo el cui-

dado de los bueyes? JVumquid de bobas cura cst Veo} San
Pablo pudo dexar el sentido literal, y usar oportunamente

de el espiritual , ó místico. Nosotros no podemos darle á
nuestro Privilegio otra inteligencia, que aquella que permi-

te el sentido literal
,
por razón de que el Exmo. Señor

Don Manuel Ventura Figueroa dice asi en su EdiiSlo:

„ Todo lo qual , ordenamos, y mandamos á los Pre*

,, dicadores de la Santa Bula, á los Curas , y sus Tenien-

„ tes
, y á los demás Eclesiásticos, Seculares y Regu'a-

n res , expliquen y manifiesten á los Fieles , arreglando-

,, se al literal sentido de todas , y cada una de las Glau*

t, sulas de este nuestro Edicto
,
para que tenga su mas

„ puntual y debida observancia
:
que asi es nuestra v&.

„ luntad. Nadie ha dudado hasta hoy de que S. S.

como tainbieñ S. £. se conformarían con la intención

I y
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y mtiite de nuestro Catoücó Monarcii. Porque éS noto^

xio á todos, que quando se suplica un privilegio, se le

hacen presentes al Superior las causas y motivos que hay

pata suplicarlo. Pero de que esto sea asi
, ¿ se sigue por

Ventura, que fuese la intención de el Soberano excluir de la

Contribución de la Limosna á los hijos de familias? Esto

lo dice el argumento
;
pero no lo prueba, si no es con el

inconveniente de que seria gravar á los padres de fami-

lias, con el fin de socorrer á les pobres. Si el Privilegio

de que tratamos, obligara á su aceptación, como obliga la

ley á su cumplimiento ; se pudiera decir en un sentido lato,

que era gravoso , ñ oneroso. Yá dixe, que el privilegia-

do es libre para aceptar, ó no aceptar; para aprovecharse,

ó no aprovecharse de la gracia, que juntamente con el pri-;

vilegio se le dispensa. La regla sexta de el Derecho, que

en confiin acion de su doctrina proponen los contrarios

en el argumento , solo nos dice, que el privilegio no debe

íer oneroso al privilegiado, antes si por el contrario mas
bien le debe dar

, que no quitar. Por esta razón misma
el piivilegio de Excepción concedido, por exemplo, á los

Regulares , no impide, que ellos con el consentimiento de

su Prelado puedan sugetarse al Obispo
,

para que por él

•sean abmeltos de los pecados y censuras, ó para que dis-

pense con ellos en el voto, juramento , irregularidad, s¡

-aconteciera que el Obispo, mas no el Prelado de la Or?
-den, gozara de esta facultad. Y de este mismo modo de-

bemos discurrir en el caso que el Prelado de la Orden ne-

gara sin razón su consentimiento, porque no es creíble,

que fuese la mente de el Sumo Pontífice extender el privi-

legio á un caso
,
que puede ser en perjuicio de el alma,

íJuestro Privilegio no es oneroso de manera alguna al pri-

vilegiado ; y por otra parte le confiere, facultad para poder



comer carnes en los quatro dús de Quaresma que expresa

el EdiiTto.

^3. Hay una gran diferencia, dicen los contrarios en

su tercero argumento, entre los hijos que tienen bienes casr

trenses, ó q lasi castrenses, y entre aquellos hijos que solo,

tienen derecho al patrimonio paterno. Suponen
,
que los

primeros deben tomar el Sumario de Commutacion, é in-

tentan persuadir, que estos últimos están E.xceptuidos de la

Contribución de la Limosna , por razón de que son pobres

de Solemnidad. Digo, pues
, que si atendemos á las Ins-

tituciones de el Derecho Civil de Castilla, son quatro los

modos que hay de adquirir la patria potestad. Eila se ad-

quiere, no solo por Matrimonio legitimo; sino también

por sentencia de Juez, que fallase set hijo de legitimo Ma-
trimonio aquel de quien sedudaba. Eila se adquiere no so-

lo por delito que cometiese el hijo contra el padre que le

dió libertad, ó que lo emancipó ; sino que se adquiere tam-

bién por la adopción, como consta de la ley quarta , titulo

diez y siete, partida quarta. De aqui proviene
:
que los hi-

jos legitimes, y los legitimados, porque se miran como le-

gitimos están sin dada baxo la patria potestad. (46) Pero

no lo están los hijos naturales, y demás que baxo este nom-
bre se hallan comprchendidos. La ingratitud de el hijo para

con el padre que lo emancipo, hace
,
que vuelva otra vez

ásu potestad; pero este delito debe probarse por palabras,

ó de hecho, que haya causado deshonra al padre. (47) La
adopción, ó porfijamiento hace, que el porfijado esté baxo

la potestad de el porfijador, déla manera misma que lo es-

tán los hijos legitimos , aunque con alguna diferencia

por lo que dice urden á la saccesion, como lo expresan las

leyes siete, ocho y nueve, titulo diez y seis, partida quar-

ta. A la verdad todos estos hijos que están baxo la patria

po-
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Jjotestad , aunque sean de aquellos que no tienen bienes

castrenses, 6 quasi castrenses, si quieren aprovecharse de el

Indulto, deberán tomar y aceptar el Sumario de Com-
mutacion; porque solamente ios pobres están Exceptuados

déla Contribución de la Limosna. Los Hijos de familias

de que yo hablo, queson aquellos cuyos padres pertenecen

á una de las tres Clases, según que fuere su distinción ; esto»

hijos verdaderamente hablando, no son pobres. Prime*

ramente noson pobres envergonzan tes
,
porque para estos

hay ciertas personas en los pueblos
,
que están destinadas,

áfin de pedir limosna, y de socorrer con ella sus necesida-

des. { Y por ventora es, que para los hijos de los Duques

que pertenecen á la primera Clase; que para los de’ los Mar-

queses que dicen orden á la segunda
;
que para los de los

Labradores que están inclusos en la tercera ; por ventura

es, que para los hijos de estas tres Clases de personas, se pi*

de limosna en ios pueblos, y se remedia con ella sus necesi-

dades? No son pobres mendicantes, por razón de que si es-

tos están sanos, están también comprehendidos baxo el

nombre de vagamundos, como se ordena en la ley once, ti-

tulo once de el libro oílavo de la nueva Recopilación. Se les

castiga la primera vez con quatro años de galeras , la segun-

da con cien azotes y ocho años de galeras
; y porlatercera

con cien azotes y galeras perpetuas. (4?) Sí están enfer-

mos, ó llagados se deben recoger en los HospitalesTY á aque-

llos que las Justicias les permiten pedir Knrosna , lo debe-

rán hacer solamente en los pueblos de su naturaleza.
¿ Y

acaso es, que se verifica alguna de estas cosas de los Hijos

que están baxo la patria potestad? No son en fin pobres

de Solemr.i lad
,
porque en el libro quarto de la nueva Re-

copilación de Castilla, titulo veinte y cinco, folio 380. buel-

ta están escritas estas palabras: „ A todos los pobres de So.

lem-
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leínnidad se !es permite, que en todo lo jodida! usin de

,,
papel Je el Sello qiui to , con eflte no paguen mas qiiií

qiiatro maravedís de cada pliego entero, y dos marave-

,, dis d cada medio pliego, y en los que han de servir para

,, este efeiio se ha de poner la ¡ i'Cripcion siguiente:

PARA POBRES DS SOLEMNIDAO, por que no

pueden servir para otra cosa.

54. ,, y por que no pueda haber fraude en la averi-

„ guacion y probanza déla pobreza, se declara, que atjuel

se entienda pobre de Solemnidad qiae se escusa de pagar

i, derechosde Escribano, Abogado, Procurador, Solicita'

,, dor y Juez; y parae te efecto bástela misma informa-

„ cion q se hace en conformidad de lo dispuesto por nues-

,, tras leyes para probar la calidad de pobreza, con que et»

(, la información intervengan tres testigos,. y conque esta

,, información
,

se haga ante el mismo Escribano y Juez»

,, que no han de llevar derechos
; y si probare, que algún®

,, de todos los susodichoslos hubieren llevado, pague qual*

„ quiera que lo hubiere hecho, los derechos que tocan á los

,, didaos sellos, con eldoblb,y paraesta multa baste untes*

,, tigo y la parte.

55. y o no creeré jamas, que aquellos Hijos que están

baxo la patria potestad, y cuyos padres son poderosos , ó
tnedianamente ricos, se les permita usar en todo lo judicial

de papel de el sello quarto, como se les permite á los pob- es

de SAemnidad, y que en sus cansas se escusem de pagar de-

rechos de Escribano, Abogado, Procurador, Solicitador y
Juez. Porquesi consultamos las Instituciones de el Derecho
Civil de Castilla, veremos, que los padres deben criar, ali-

mentar y educar á los hijos que tienen en su poder, por-

que así está mandado en las leyes tercera y quinta , titulo

diez y nueve, partida quarta. Que deben castigarlos mo-
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deradan’cnfe. ^49) En'aoiinaríoSi y aconsejar’osbíen. (50)
Que deben administrar, guiar, y defender, asi en juicio,

como fuera , los bienes adventicios de sus hijos, teniendo el

usiifriiJlo de ellos
, y la propiedad de los profefticios.

(5 j) Bien que aquello que adquieren lo« hijos en la Milir

cta, es de ellos con toda propiedad. (^2) Que en fin, de-

ben defenderlos en juicio
,
ya sean reos , ya aclores. (53)

exceptuados los dos casos de la I. 12. alli. Si el Derecho

previene, que los hijos que están baxo la patria potesr

tad deben ser defendidos en juicio por sus padres, no pue-,

den estos dexa r de estar obligados á pagar aquellos dere-

chos, que le corresponden al Escribano, Abogado , Proe

curador , Solicitador y Juez. Y consiguientemente no
gozando los Hijos de familias de aquedas exepcioues,.

que se les conceden á los pobres Je Solemnidad , es señal

evidente, que no los reputa el Derecho como tales. Esta

respondido al argumento, y en mi juicio esta también ple-

namente satidecha una de las tres dificultades
,
que inclu-

ye la pregunta hypotetica, que me hace en su carta Do»
Diego Manuel de Morales.

§ xr.

56. "IVTO son menos poderosas, ni menos fuertes

las razones con que se prueba , que los

Criados que se ocupan en los servicios domésticos ; y que

comen por otra parte de la mesa dé sus amos; puedert

licitamente valerse de el Indulto Apostólico, y no tomar

piecisamente el Sumario de Comrnutacion. Lr primera de

edas únicamente se ordena i manifestar, que el Criado

convierte en todo con los Jornaleros de. el Campo y de to-

das las Artes y Oficios que se mantienen de su Jornaldiario.



Porque á la manera que la susistehcla de estos hombres

en ambos estados de sanidad y de enfermedad no depen-

de mas
,
que de su trabajo personal y diario ; asi también

la susistencia de los Criados esta pendiente de aquel sala-

rio que ellos ganan por las obras que hacen en el dia : 5íi-

pendiun solvitur oh opera; qiioúiianas- Pudiera decir
:
que

quanto propone el argumento es cierta , y que sin

embargo nada prueba en contra de mi resolución. Porque

en orden á la píesente matetia es muy distinto el juicio,

que debemos hacer de los Criados, de aquel que podemos
formar de los Jornaleros de el Campo, y de todas aquellas

Artes y Oficios que se mantienen de su jornal diario. Es-

tos están expresamente Exceptuados de la Contribución

de la Limosna: aquellos están comprehendidos en la ter-

cera Clase. Esto solo era bastante para responder al argu-

mento
;
pero porque no parezca efugio me haré cargo da

todas sus proposiciones, las rebatiré, y responderé. Que el

Jornalero se mantenga de su jornal diario; que se cure sas

ettfcrmed.tdes á costa de sus propias expensas; y que esto

mismo en cierto modo se verifique también de los Criados?

yo convengo en ello, y lo concedo : porque como aquel

no tiene otro auxilio que su jornal; asi este no tiene otrq

socorro que su salario. Mas no se puede hablar indistin-

tamente de los unos y de los otros. El Jornalero de que

habla S. E. en el Ediélo , es un hombre, que funda to-

da su esperanza en el trabajo de el dia ;
que no tiene otra

industria, sino la que producen sus manos
;
que no come

el dia que no trabaja, y que padece hambres, y desnude-

ces. Por el contrario el Criado de una casa no solo cuen-

ta con el salario que le corresponde al dia, sino también

con ciertos gajes que sus mismos amos graciosamente les

confieren. Sucoraida es tan abundante, como cierta. No
tie-
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tiene casa que pagar, ni luz qae costear: viste InimildeTien*

te
;
pero no experimenta ia desiiridez que el Jornaleroi

En ¡in, son muchas las ventajas que hay de los unos álos

otros, y por e;td mismo no debieron ser igualmente Ex*
ceptuados de la Contribución de la Li-nosna. Sobre si

ál Criado que está enfermo se le deban, ó no, sus alimen-

tos, como también su salario; hay una gran controveisia

éntre los mismos Doctores. Mon.cta absolutamente dice*

que se le debe contribuir con su salario de la manera

rnisma
, que si estubiera en estado de sanidad y en su

arftual servicio. Cita, y funda su opinión en aquella ley*

que empieza Atboribus ff. de mufructu. Hay otros Auto-

tes que dicen,que quando no el salarie, á lo menos les sort

debidos los alimentos y algunas cortas y necesaiias ex-

pensas. A mi mé parece, qiie en orden á este punto se

debe estar á la costumbre, o convención. Prxcisa v¿rh

convinúom vel conmetudine., sendo, non esse solveniam mer^

ceJem fámulo in infirmitate exiswiá. Non solum prepter rar

tlonem in argumento prcpositani, veriim etiam qitia dominus

seu conductor non tenetur solvere pensionan, quando non uti-

tur re conducta ob defectum ¡oeatoris. Por otra parte: en

el juicio moral de los hombres jamás el Jornalero se ha

tenido por Criado, ni el Criado se ha reputado jamás por

Jornalero. La diferencia que hay entre uno y otro, se

puede ver en lo que dexo dicho en el numero quarenta

y uno. Me he hecho cargo de responder á todcs las pro-

posiciones de el argumento, y á la verdad sin ser necesa-

rio; porque en una sola palabra pudiera decir: que una

vez que los Criados nominatim no están Exceptuados, sé

deben tener por comprehsndidos en la Contribución de

la Limesoa.

jj. Afinque el Privilegio de comer carnes en los

qua-
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qiiatro dias‘ de Qiiaresma que expresa el Edicto, no
exceptúe de la Contribución de la Limosna á los Cria-

dos , ellos no obstante, dicen los contrarios, se deben

tener por Exceptuados, porque no es una similitud da

razón la que hay entre Criados y Jornaleros, es una

identidad de razón. Este es sin duda el intento a que se

dirige la confirmación de la conietura. No es lo mis-

mo similitud de razón
,
que identidad de razón. A la

verdad la semejanza se funda en diversas razones , de las

quales una a otra es semejante
;
pero no es la misma;

como si se manda alguna cosa deelReligioso predicador,

hay una similitud de razón para que se mande lo mismo
de el Clérigo que lo es; mas no hay una identidad de

razón. Si se prohíbe el sacrilegio de hurto en la Iglesia,

hay una razón semejante en el sacrilegio cometido en

ella por la efusión de la sangre
, mas no una misma.

Entonces, pues, se da ident¡d.ad de razón por un ca-

so no comprehendido
,
quando no es semejante, sino

una misma de el todo la razón que corre en el otro ca-

so que estít expreso en el privilegio, oque se contie-

ne en la ley ; Ut si prohibeatur efusid sanguinis in. Ecch-
fia , nepoUaatur , eadem ratio currit inefusiom seminis. En
?fe£lo, el privilegio no se debe extender a aquellos casos,

que no están comprehendidos en él, y que por otra parte

no hay en ellos mas
,
que una similitud de razón ; por-

que si es un privilegio personal ( como lo es el Indulto

Apostólico) se concede únicamente á aquellas personas,

que es voluntad de el Superior. Y es certísimo, que esta

voluntad de que yo hablo, no se manifiesta r.;spe¿l:o de

aquellos casos ,
que no se contienen en las palabras

mismas de el privilegio, no obstante que haya en ellos

una semejanza de razón. Porque en efecio, pudo el Su-

, K pe-
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perior disponer de uno, y no disponer de otro, 6 por-

que no quiso, ó porque no lo juzgo conveniente- Esta

üo&rlna se comprueba con un exemplo. Todos saben,

que no puede ser elegido en Prelado de un Convento
aquel Religioso, que es de distinto Ordeno avito. La ra-

zón de esta prohibición no es otra, sino porque se ha juz-

gado conveniente, que hombres de^listinta profesión no
deben habitar en un mismo Monasterio. Una razón se-

mejante hay para que el Religioso no se elija Obispo de

Iglesia Regular
, 6 Secular, porque también se verific»

en este caso, que hombres de distinto avito y profesión-

se juntan, y se dexan vér a un mismo tiempo en la Igle-

sia ,
Coro , Capitulo. Y sin embargo está prohibido

( 54) lo primero, y no lo está de manera alguna lo

segundo. ( 55) Y asi es, que aunque entre los Cria-

dos y Jornaleros haya alguna similitud de razón , no
por eso se deben ambos exceptuar de la Contribución

de la Limosna.

58. Hablando, pues, de la ley es certísimo
,
que

se puede extender la preceptiva a aquel caso
,
que es-

tá comprehendido baxo la mente de el Legislador; pero

que no lo está baxo las palabras de la ley: y este no
es otro sin duda , que aquel, en el que se verifica la

misma razón adequada motiva, que tuvo el Legislador

para el establecimiento de dicha ley. Porque quien no

ve
,
que siendo asi , se contiene virtualmente este caso

en la ley
,
como quiera que prudentemente se colija;

que es el intento de el Legislador comprehender todos

aquellos casos
, en los quales se halla una misma razón

adequada. Mas si la razón no es adequada , aunque sea

semejante, no se sigue, que el caso está comprehendi-

do baxo la ley ; porque pudo el Legislador moverse á

no



no comprehender el tal caso
,
por la razon de dispari-

dad que se halla en él. Y asi es regla deel Derecho (56)
que si el Legislador hubiera querido comprehenderlo,

pudiera haberlo explicado. Luego sino lo expresó, no se

contiene en la ley el tal caso
,
según aquello de la (57)

Glosa : Exceptio a regula firmal regulam in contrarium.

59. Que la ley se extienda a aquellos casos, en los

que hay una misma razon
,
que en aquellos otros que

están comprendidos en ella
, se admira justificado

en los correlativos
, en los quales por la identidad

de razon
,

lo que se dispone de uno , se juzga dis-

puesto de otro. De aquí proviene
:
que porque !a

muger y el marido son correlativos , si el marido

se exime de pagar el debito á la muger adultera ,
se

exime también la muger de la obligación de pagar el

debito al marido adultero. Si por la ausencia de el espo-

so sin licencia de la esposa se libra esta de la obliga-

ción de los esponsales : por la ausencia de la esposa sin

licencia de el varón se libra este también de la obli-

gación de los esponsales, aunque ia:. illis de sponsalibiis,

se haga mención solamente de el esposo que se ausenta.

Si la ley determina
,
que el marido suceda en los bienes

de la muger, por fuerza de esta misma ley debe la mu-
get suceder también en los bienes de el marido. En fin,

porque el siervo y el Señor son correlativos, la ley

^ue le concede al siervo, que pueda comunicar con su

Señor excomulgado, le concede también al Señor, que
pueda comunicar con el siervo

,
que lo está. Los Cria-

dos , pues, que están destinados para el servicio de

las casas
, y los Jornaleros de el Campo y de todas las

Artes y Oficios que se mantienen de su jornal diario,

no han sido jamás correlativos
, y asi , de que estes

ul-



76
últimos estén Exceptuados de la Contribución de la Li-

mosna , no se sigue, que lo estén también los Criados.

Yo bien sé , que lo que dispone la ley acerca de la

elección ,
se juzga también dispuesto en ordené la pos-

tulación ,
posesión y presentación

; pero esto es, por-

que estas cosas se equiparan
, y porque en la equipara-

ción hay entre ellas mismas una identidad de razón.

Quiero decir
:
que la misma razón adequada y motiva

que tiene el Legislador para disponer de una
, le asiste

también para que disponga lo mismo de la otra. Mas la

causa motiva que tuvo el Exmo. Señor Don Manuel
Ventura Figueroa para exceptuar de la Contribución

de la Limosna á los Jornaleros que se mantienen de su

jornal diario
, no se verifica de los Criados, y por es-

to mismo pudo exceptuar á aquellos, y comprehender á

Cítos. La concesión de un privilegio no es aélo de

justicia , es a£lo de graciosa liberalidad. De lo que re-

sulta , que pudo el Superior conceder el Privilegio de

comer carnes en los quatro días de Quaresma que expre-

sa el Ediéto , imponiendo á unos la obligación precisa

de contribuir con cierta Limosna
,
para que pudiesen

validamente gozar de él
; y pudo también , teniendo

causa justa para ello, conceder a otros este mismo Pri-

vilegio, y eximirlos de esta obligación. Dixe, teniendo

causa justa para ello
,
porque para que se conceda lici-

tamente un privilegio, se requiere alguna causa justa

y honesta : bien que para lo valido no se necesita de

causa alguna. Y esta es la respuesta con que me parece

queda satisfecha la confirmación de el argumento délos

Criados.

6o. De que los Criados que están destinados para

«1 servicio de las casas., no puedan aprovecharse de el

In



Indulto Apostólico , sino toman el Sumario de Com-
mutacion , se sigue necesariamente

: que nuestro Privi-

legio sea odioso
, ó para ellos ó para los amos , si es-

tos los mantienen con manjares Quadragesimales
, y

ellos se alimentan con los Pasquales 6 crasos. Se sigua

necesariamente dicho inconveniente: si tos amos les to-

man el Sumario a costa de sus propias expensas, 6 si

los Criados lo toman con su salario: por razón de que

lo primero necesita ai amo á lo que él mismo no se

obligó
; y por razón también de que lo segundo obliga

al Criado, a que haga aquello, que atendiendo á su misma
pobreza , no puede hacer. Es el único objeto que mi-

ra el segundo argumento, con que intentan probar los

contrarios, que como los Jornaleros, asi también los

Criados se deben tener y reputar por Exceptuados de la

Contribución de la Limosna. El argumento me execu-

ta , á que yo trate un punto que no quisiera tratar
, y

que a la verdad es fuera de mi Intento. Si los Criados

para aprovecharse de el Indulto deban , ó no, tomar
precisamente el Sumario de Commutacion, es una qües-

tion muy diferente de esta : si en caso que los Cria-

dos tomen el Sumario deban ellos, ó sus amos contri-

buir con la Limosna. La primera qüestion es toda ella

de mi Instituto. La segunda qüestion en que se intro-

duce el argumento por razón de el inconveniente , no
pertenece de manera alguna á la materia

, que en el

numero veinte y tres ofrecí tratar. Sin embargo de ser

esto asi , hablaré en primero lugar de lo que dice orden

á mi Intento

y

resolveré después á quien le corres-

ponde la Contribución de la Limosna.

6i. En efeélo, yo no puedo menos, que distin-

guir entre los siervos, fámulos y operarios. Los sier-

. , vos
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vos son aquellos esclavos, qué suelen comprar los

Señores, para que les sirvan perpetuamente, ó has-

ta á aquel tiempo mismo, que los venden a otros , ó

que los ponen en libertad. Por el nombre de fámulos se

ha entendido siempre aquellos criados, que se arrien-

dan asi mismos para cierto tiempo, y en obsequio de el

Señor
; aunque es cierto que el nombre de siervo

,
se

toma también algunas veces por el fámulo ó criado.

Mas no son lo mismo fámulos
,
que operarios. Estos se

arriendan para cierto genero de obra. Aquellos se ar-

riendan para servir y dar obsequio, quanto fuere nece-

sario , sino es que tratasen otra cosa al tiempo de la

convención. De estos tres géneros de personas destina-

das (aunque de distinta manera) para el servicio de las

casas , se puede muy bien verificar
,
que sean comensa-

les. Y hablando por ahora generalmente , no tengo du-

da alguna en decir
,
que en el caso que sus respedliyos

Dueños y Señores coman de carne en los quatro dias

de Quaresma que expresa el EdiiSo
; y que igualmente

quieran, que susGriados gozen también de el Privilegioj

no se sigue el inconveniente
,
que intenta probar el ar-

gumento, { Porque qué gravamen es para un amo ó
Señor el que toda su familia coma de unos mismos man-
jares, y de unos manjares que como significa el argu-

mento son en cierta manera mas abundantes
, y en los

tiempos presentes menos costosos que los Quadragesi-

males? La conformidad sobre este punto es una econo-

mía admirable
,
que inviolablemente se observa en to-

das las Comunidades Religiosas
, y por la que en to-

das las edades se han conservado sus individuos satisfe-

chos , sanos y robustos , á pesar de que sus rentas no

seam las mas crecidas. Es una economía, que ayuda
tan-



tanto como el sueldo a mantener a la multitud de la

tropa. Es una economía en fin
,
de que debe usar todo

padre de familias para la conservación y aumento de

su caudal
;
para la buena enseñanza de sus hijos y cria-

dos, iguaimente que para la felicidad y sanidad de to-

da su familia. Por el contrario la desigualdad de los

manjares ha hecho mil estragos en todos los Siglos. Ella

ha sabido arruinar á los poderosos, destruir sus casas,

y acabar con sus familias. Porque á la verdad comer
nnos de carne, otros de pescado, y cada qual lo que
quiere ; es un despilfarro en una casa , capaz por si so-

lo de aniquilar hasta las haciendas mas pingues
,
hasta

la- salud mas robusta , hasta las costumbres mas inno-

centes. De aqui se infiere ; que en el caso que quieran

los amos 6 Señores, que gocen sus Criados de el Privi-

legio
, y que quieran esto por razón de la buena econo-

mía: en este caso (digo) tan lexos esta, que el Privi-

legio les sea oneroso y odioso
;
que les es muy útil,

e interesante. De que los Criados tomen el Sumario de

su propio salario, ó á costa de sus propias expensas,

no se sigue
,
que nuestro Privilegio les sea oneroso, si

ellos lo hacen voluntariamente, y sin ser necesitados

de sus amos. Porque atendida la naturaleza de los pri-

vilegios, ninguno de ellos obliga al privilegiado , k
que necesariamente lo acepte : consistiendo en esto mis-

mo una de las principales diferencias que hay entre la

ley y el privilegio. El Indulto Apostólico de que tra-

tamos, le trae al que se quiere aprovechar de el, la

grande y nunca bien ponderada utilidad , de poder,

cumplir con el precepto de el ayuno, sin que la natu-
raleza experimente aquella debilidad, que comunmen-
te sienten en si mismos los que ayunan

, y que se abs»

tie-



tieiien Je el iiso dé las carnes ; cíiya utilidad compara--,

da con la Limosna de dos reales
,
que habrán de contri-

buir solamente los Criados
;
persuade

,
que no merece

esta Contiíbucioh el sobrenombre de pensión y de gra-

vamen
,
que sin razón alguna le aplica el argumento.

62. Resta
,
pues, que exámmemos atentamente, á

quien le pertenece la Contribución de la Limosna, en

el caso que los Criados tomen el Sumario de Commu-
tacion. Yo resolviera con facilidad este punto , si pu-

diese hablar de todos los Criados comensales de la ma-
nera misma que de los esclavos. Porque como estos no
sean sui jiiris, nadie y yo mucho menos puede dudar,

que en el caso puesto no á ellos, sino á sus Señores les

corresponde la Contribución de la Limosna. Mas no es'

de los esclavos, sino de los fámulos y operarios de

los que principalmente se duda. Y hablando de estos es

certísimo, que no solo es valido
,
sino que también es

licito el contrato de locación y conducción que se ce-

lebra entre ellos y sus Señores
;
por razón de que pue-

de uno arrendar sus- obras á otro , siempre que estas se

ordenen á un fin bueno y honesto. No es menos cierto,

que á los fámulos y operarios se les debe pagar un sa-

lario justo , como ellos hayan trabajado fielmente.

Porque es una verdad tan cierta como de la boca de el

mismo Dios
,
que el operario y el mercenario es digno

de su jornal, y como en otras cosas sé guarda la equi-

dad de el precio, asi también se ha de guardar eir el sa-

lario de los criados. De aqui es, dice unDoiítór, que
aquél sera justo salario

, quando tanto es
,
quanto otros

reciben; quando no faltan muchos otros, que libre-

mente sirvan por el mismo salario
; ó quando el cria-

do convino con su Señor, que le había de dar tanto

pre-
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precio. Y este es sin duda e! caso de nuestra qüestion, á

cerca de la qual hay dos.opiniones ex diamaro opuestas,

63. Fundase la primera : que el Criado que es-

pontáneamente convino con su Dueño en que por sus

servicios y obsequios le había de dar todos los dias de

comer ^ y mensualmente treinta rea'esy por exemplo;

este Criado ( digo ) tiene derecho de justicia no solo á

su salario , sino también á sus alimentos
, y á unoá

alimentos
,
que licitamente y sin infracción de los pre-

ceptos de el ayuno pueda comer. Por otra parte : los

fámulos, de que habla esta opinión, miran con indife-

rencia el comer de carne ó de pescado en los quatro

dias de Quaresma Privilegiados
, y voluntariamente es-

tán dispuestos á comer aquellos manjares que sus amos
les presenten , siempre que estos sean suficientes pa-

ra cumplir con el ayuno. Si los amos, ó por la buena

economía de su familia , ó por no tener tanto gasto

en la sustentación de ella, quieren, que los de su casa, y
que hasta sus mismos Criados coman de carne en dichos

dias, deberán en este caso á costa de sus propias expen-

sas tomarles el Sumario de Commutacion. Porque ellos

se obligaron en fuerza de el contrato á darles de co-

mer : y darles á los Criados carnes en días prohibidos,

y no querer los amos de su propio caudal tomarles el

Sumario de Commutacion
,

en cuya virtud puedan
comer dichas carnes

; no es otra cosa mas en buen len-

guage, que no darles de comer, y faltar Ips amos al

contrato, que sub mortali deben cumplir. Quitasles dos

reales de su salario á los Criados
, á fin de tomarles con

ellos el Sumario de Commutacion , es faltar también

á la convención
,
pues que los amos se obligaron igual-

mente que 3 Ja comida á la contribución de treinta

. í E( rea-
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reales mensuales. Par todo lo qual concluye ésta opi>'

nion
, diciendo : que, ó deberán los amos en los qua-

tro dias que expresa el Ediélo alimentar á sus Cria-

dos con manjares Quadragesimales
, ó deberán tomarles

el Sumario, si por no tener tanto dispendio, quieren

que sus Criados se aprovechen también de el Privilegio.

64. No deben los amos , dicela segunda opinión,

tomarles á sus Criados el Sumario de Commutacion,
aunque con atención á la buena economía

,
quieran

ellos
,
que todos los de su casa y familia se aprovechen

de el Indulto Apostólico. A la verdad no está el amo
obligado á darle á su Criado alguna cosa mas de aque-

llo que se contrato. Siendo esto tan cierto, como lo es,

que no estaría el Señor obligado á darle á su fámulo sa-

lario alguno, en el caso, que este se conviniera libre-

mente a servirle de gracia : Contracius enlm kgzm acci*

pit ex volúntate, conventionecontrahentium.ljA(\úss~

tion presente habla de un Criado
,
que convino con su

Dueño
, en que por sus servicios y obsequios le habia

de dar diariamente la comida y mensualmente treinta

reales. En esto únicamente está fundada la convención,

y á esto y no mas es
, á lo que se obligó el amo. i Por-

que quien no advierte desde luego, que no pudiendo

el Criado gozar de el Privilegio , sin que tenga por

otra parte la Bula de la Santa Cruzada : quien no ad-

vierte (digo) que si el amo estubiera obligado á to-

marle el Sumario de Commutacion , lo estaría tam-

bién á tomarles la Bula? ¿ Quién no ve
,
que jamas se

hubiera convenido el amo en el precio, si hubiera teni-

do esto presente al tiempo mismo de la convención?

Porque si atendiendo al tiempo, á la costumbre, y
Otras circunstancias no merecía mas el Criado por sus ser-
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vicios, que la comida diaria y treinta reales mensua:-

les, no es creíble, ni nadie se podrá jamás persuadir, que

el amo hubiera convenido también en contribuirle co-

mo por derecho de justicia quatro reales y medio masj

dos para el Sumario, y dos y medio para la Bula.

De aqui es, concluye esta opinión
,
que no está el amo

obligado á tomarle el Sumario de Coramutacion á sus

Criados, por razón de que no se obligó á eso en la con-

vención. No es mi animo .resolver esta qüestion pr»
dignitate. Y aunque estoy^ y estaré siempre persuadido,

á que yo no me puedo hombrear con aquellos Teob gos,

que tienen ciencia y juicio para discernir entre la menor

y mayor probabilidad de las opiniones : no obstante,

me inclino , á que se debe seguiresta segunda opinión,

porque sus fundamentos son mas solidos que los de la

primera.

65. Es sin duda poderosa la tercera y ultima razón

con que pretenden probar los contrarios, que los Cria-

dos destinados para el servicio de las casas, pueden
aprovecharse de el Indulto Apostólico , sin que estén

precisamente obligados á la Contribución de la Limos-
na. El Privilegio de que tratamos es un Privilegio favo-

rable
, y por esto mismo no es necesario

,
que se en-

tiendan sus palabras en un sentido propio natural; es

bastante ,
que se les dé una inteligencia qual correspon-

de al sentido civil
: y á la manera que en este sentido

por esta palabra hijo no solo se entiende el legitimo, si-

no también el legitimado; asi también por esta pala-

bra Jornalero no se han de entender solamente los Jor-

naleros de el Campo y de todas las Artes y Oñeios

que se mantienen de su jornal diario ; sino también

todos aquellos cuya subsistencia depende de las obras

que
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que hacen en el día. Y tales son i caso los Criados co-

mensales, y que están destinados para el servicio de

las casas. Porque como dice Bonacina
, el salario de

estos depende únicamente de las obras que hacen en el

día : Stipendium solvitur ob operas quotidianas. Esta es

en substancia toda la fuerza de el argumento.

66. Yo bien sé, que quando se concede un privi-

legio
, y se duda al mismo tiempo de la mente de el que

lo concedió ; se han de entender sus palabras en un sen-

tido propio. Y'o bien sé
,
que el sentido propio de las

palabras de un privilegio, no es otro, que aquella in-

teligencia común que se les da en el lugar ó región

,.en que se concedió. Yo bien sé ,
que le conviene al

privilegio en cierto modo la razón de ley
, y que pof

esto mismo no se han de impropiar sus palabras, ni sé

han de doblegar aun sentido metafórico ó impropio;

por razón de que es una de las condiciones de la ley , el

que sea clara y distinta. Que siendo esto asi , es nece'*

«ario persuadirnos
,
que quando el Superior concede un

privilegio , habla en aquel sentida mismo ^ en qué

comunmente se toman las palabras, porque de otra

manera lo expondría todo á las cavilaciones y confu"

siones. Que esta doétrina es verdadera
,
ya sea el pri-

vilegio odioso , ó ya sea favorable. Porque ni el uno
se debe restringir, ni el otro se debe ampliar, sino en

quanto que lo permiten las palabras
;
pero entendidas

estas en su propia significación- Yo bien sé todo esto;

pero también sé, que nuestro Privilegio no se puede

entender en el sentido propio que intenta el argumen-

to ,
no obstante, que sea un Privilegio favorable. Lue-

go aún dado el caso que los Criados comensales
, y des-

tinados para el servicio de las casas fueran Jornaleros

en



en un sentido propio civil , no se debatí tener por Ex*
cepillados de la Contribución de la Limosna. Porque
no en un sentido propio civil , sino con arreglo al sen-

tido literal se nos manda a todos los Sacerdotes
,
que

expliquemos y manifestemos a los Fieles todas y Ca-

da una de las Clausulas de el Edi¿lo. Yo hallo á la ver-

dad una diferencia grande entre el sentido civil y li-

teral. En sentido civil baxo el nombre de hijo están

comprehendidos hasta los adoptivos, hasta los nietos,

hasta los legitimados. Y no es asi por ventura en el sen-

tido literal. En el por esta palabra hijo no entendemos

mas que el legitimo
,
porque este es el significado, que

immediatamente nos manifiesta el nombre de hijo, según

que comunmente se toma esta palabra
: Quh anata-

gum perse sumptum stat profamostori sigmficato. Por Jor-
naleros de el Campo , literalmente hablando , no se

entienden otras personas , que aquellas que se presen-

tan en las plazas comunes de los pueblos , entre las

quales y los manigeros, aperadores ó amos se cele-

bra un contrato de locación y conducion en virtud de

el qual , estám estas personas mismas obligadas á em-
plearse todas en aquellas faenas de el Campo , par»

que se arrendaron
, y los condufitores lo están tam-

bién á pagarles el jornal
,
que se contrato. Los Jorna-

leros ,
pues, de todas las Artes y Oficios son los Arte-

sanos y Oficiales Menestrales que se ocupan en sus res-s

peclivas tareas, y cuya subsistencia depende de su jor-

nal diario. Los Criados de las casas, según la inteli-

gencia común de los hombres, y en sentido literal no
son Jornaleros de el Campo , Artesanos, u Oficiales.

Luego ellos no están, como estos. Exceptuados de la

Contribución de la Limosna. Y con esto está respon-

dido



dido también á la segunda dificultad que me propusoi

en su carta Don Diego Manuél de Morales.

§ XVI.

éy. medios muy distintos se suelen

JL/ valer los contrarios, á fin de persuadir-

nos y de demostrarnos
,
que las Mugeres de los Fieles

que están inclusos en la tercera Ciase
,
pueden comer

carnes en los dias de Quaresma Privilegiados, aunque

no tomen el Sumario de Coramutacion. El primero está

fundado solamente , en que el Exmo. Señor Don Ma-
nuél Ventura Figueroa hace memoria de las mugeres de

aquellos grandes Señores, que están comprehendidos

en la primera y segunda Clase, y de ninguna manera
expresa á las Mugeres de los Fieles que pertenecen á la

tercera. Que el mismo hecho de expresarlas en dos

distintas partes
, y no hacer mención alguna de ellas

en la tercera , es evidente señal
,
que no fue jamás su

intención el compréhenderlas. Porque como dice.Tam-

burino : Expresio autem eorum, qui designantur est mn-
nifesta exclusio aliorum. Es como un Probervio común
en las .Escuelas cpit . argumentum nimis prohans, nihilpro-

he, t. Y tal es por ventura el presente argumento. Su
objeto es probar únicamente

,
que las Mugeres rela-

tivas á la tercera Clase
,
pueden aprovecharse de el

Indulto Apostólico, y no tomar el Sumario de Commu-
tacion. Y no solamente prueba esto el argumento , si-

no también que sus maridos no deben tomarlo. Prue-

ba lo primero
,
porque S. E. habla señaladamente de las

mugeres en la primera y segunda Clase
, y no hace me-

moria de ellas en la tercera. Si esta es prueba que

cpnvence
,
también lo será, de que el mismo Exmo. Se-

ñor
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ñor habla éxpresarhente en una y otra Clase de los Se-

ñores, y no habla de manera alguna de los Seglares en

la tercera. La respuesta quedarían los contrarios á esta

instancia , es sin duda, la que yo debo darle a su argu-

mento. Ellos me dirán
,
que S. E. en la tercera Clase se

explica asi ; ,, La común para los demás Fieles de am-
bos estados Eclesiástico y Secular, y por ella debe-

,, rán contribuir la Limosna de dos reales de la

„ moneda de el Rey no 6 Isla etí que se tomáre. Que
los hombres Seglares están comprehendidos baxo estas

palabras Fieles de el estado Secular

,

y que por eso no
pueden ellos gozar de el Privilegio, sino toman el Su-
mario de Commutacion. Y es acaso lo mismo que yo
digo en orden á las Mugeres de que tratamos. Ellas es-

tán inclusas en aquellas palabras baxo las quales se com-
prehenden sus maridos. Pe aqui es, que como ellos,

asi también ellas deberán tomar el Sumario, para que
les aproveche el Indulto. Dixe

,
que las Mugeres están

comprehendidas baxo las palabras Fieles
,
porque ellas

y todos aquellos que tienen y profesan la Fe de Jesti-

Christo, se denominan Fieles indistintamente por la

Eé , de que hacen profesión.

68. Enefeélo, es cierto, dice -Tamburino, que

la declaración de aquellos que se señalan, es uiia mani-

fiesta exclusión de otros. Pero examinemos y reflexio-

nemos qual fue por ventura el motivo que tubo Tarrt-

burino
,

para explicarse asi. El habla de la Limosna
que deben dár por la Bula de la Santa Cruzada los

Cardenales, Primados , Patriarcas, Arzobispos
,
Obis-

pos , Abades que tengan ^urisdicion Episcopal
, Inqui-

sidores, y Dignidades de las Iglesias Catedrales
;
Du-

ques, Condes, Comendadores
,

Mayores, y otras

r Gran-
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Grandes personas que son Señores de Vasallos,' Y desi

pues que establece y que señala la Limosna , que con
arreglo á la tasación hecha por el Comisario

, de-*

ben contribuir ; mueve en primero lugar esta duda:

si los Vizcondes
,
que según el Diccionario de Moreri,

no son mas, que tenientes de Condes, Varones, Magis-*

irados y Senadores de las Ciudades , sino sean Seño-

res de Vasallos ,
como también el Fiscal en el Tribunal

de la Inquisición
,

los mismos hijos de los Duques
, y

Otros semejantes si de ningún titulo ó dominio gocen,-

de todos estos pregunta el citado Doftor , si estén

obligados á contribuir por la 2ula de la Santa Cruzada
la misma Limosna que dán por ella los que son Señores

de Vasallos. Y responde, que no están obligados
,
por-

que á estos, sinosean Señores de Vasallos ,
el Comisai»

rio en la tasa por el mismo determinada , no los señala:

Expreslo autem eorum, qui deñgnantur est manifísta exclu-

fio aliorum. Aunque es verdad
,
qne es esta una propo-

sición muy oportuna para el intento de Tamburino,

también lo es
,
que nada prueba en contra de el mió.

Porque la intencioti de el Comisario en el caso déla Bu-
la de la Santa Cruzada es comprehender solamente k

aquellos Grandes personages
,
que sean Señores de Va-

sallos. Y por eso el mismo hecho de señalar á estos, es

excluir a todos los otros: Exprtsto autem eorum
>,
qui

designantur , est manifestó: exclasio aliorum. Masía inten*

cion de el Exmo. Señor Don Manuél Ventura Figue»

roa , es incluir en la tercera Clase á todos los Fieles,

que pertenecen a el estado general
, y que por otra par-

te no son de los Exceptuados de la Contribución de la

Limosna. Y por eso el nombrar a las Mugeres en la pri-

mera y segunda Clase
, y no nombrarlas señaladamente

en
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en !a tercera, no ésa la verdaS excluirlas dela Gontribu-

cion de la Limosna
;
porque como sus maridos, asi tam-

bién ellas están compreliendidas baxo aquellas palabrasf

„ La común para los demás Fieles de el estado Secular.

69. La dificultad toda de el segundo argumento vie-

ne á consistir en que el privilegio- no se, extiende á

mas
,
que , á lo que explican las palabras : Privikgiunt

non plus operaiur, quam verba expr'munt,. Que nuestro

Indulto Apostólico ni por una vez, hace mención de

las Mugeres de los Fieles, que están com prehendidos en

la tercera Clase; y que asi es necesario consultar a! Exmo,

Señor Don Manuel Ventura Figueroa , ó quando no , es

preciso decir ,
que estas Mugeres de que hablamos, pue-

.den aprovecharse de el Indulto, y no tomar el Suma-
rio de Commutacion. La misma regla de Derecho

que cita el argumento , nos da bastante luz para la res-

puesta. Porque aunque yo convengo en que los privi-

legios no se extienden mas, que, á lo que permiten las pa-

labras ; también es verdad
, que deben estar instruidos

los contrarios , en que las palabras generales asi de la

ley , como de el privilegio se deben tomar generalmente:

Verba generalia generaliter accipienda sunt. A la verdad

las palabras de nuestro Privilegio, y con que se exp'ica

en la tercera Clase el Exmo. Señor Don Manuel Ven-
tura Figueroa, son unas palabras generales, y en ellas

se comprehenden todos los Fieles de ambos estados , y
de uno y otro sexo. Porque por estas palabras

: „ La
común para los de mas Fieles de ambos estados Ecr

„ clesiastko y Secular
,
yo no puedo menos

,
que en-

tender á todos los Fieles, que no están comprehendidos

en la primera
, y segunda Clase, y que por otra parte no

son de los Exceptuados de la Contribución de la Limosna,

M Si



Si la Opinión contraria tufciera presenté ,
que' donde un'

privilegio no distingue , ni nosotros debemos distin»

guir ; no hiciera una distinción tan voluntaria y tan in-

fundada éntreles maiidos y las Mugeres de estos, que-

riendo que solo ellos deban tomar precisamente el Su-

mario de Commutacion
; y esto lo defienden como cierto

aun en el caso que quieran ellas aprovecharse de el Indulto

A pcstolico. Para esto seria menester
,
que nuestro Pri-

vilegio no fuera , como es, un Privilegio personal. Se-

ria menester, que pudiese pasar de persona á persona.

Sena menester en fin, que se quitara de el medio una de

las mas grandes diferencias, que hay entre los privile-

gios reales y personales
, y de la que hemos tratado

en el numero treinta y cinco. Ni es necesario
,
que na~

vúnaiim hable S. E. de las Mugeres de la tercera Clase,

como lo hace en la primera y segunda. En estas Cla-

ses debió expresarlas , á fin de que quedasen entendidas

que si querían valerse de el Indulto, deberían contribuir

con la misma Limosna que sus maridos
,
por razón da

que mientras viven, siguen su condición. Y también pa-

ra quitar desde luego la duda
, que pudiera ocurrir,

sobre si estas grandes Señoras podrían gozar de elPri*

vilegio , tomando el Sumario de la tercera Cl.ise, y con-

tribuyendo por él la Limosna de dos reales.' No debió

S. E. hacer memoria de las Mugeres de los Fieles, qué

están inclusos en la tercera Clase. Porque supuesto, qué

ellas no pueden demanera alguna aprovecharse de el In-

dulto Apeste lico, sinque precisamente tomen un Su-

mario ; no tenia S. E. que ocurrir á la duda , de qué Su-
mario podrían valerse

, por razón deque el Sumario de

Commutacion que corresponde á la tercera Clase, es el

inferior en quanto á la tasa de la Limosna, Ni es me-
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hester, como dice el argumento, recurrir al Superior,

Este recurso se tomaría quando estubiera dudosa la men-

. te de el Exmo. Señor Comisario General de la Santa Cru-

zada ; pero estando su mente tan clara como manifies!-

ta el Edicto, querer tomar el dicho recurso, es querer

sin fundamento dudar de lo cierto , y querer también

.sostener la disputa con temeridad. El Señor Santo To-

más de cuya autoridad se valen los contrarios , no se

opone á esta doctrina. Habla el citado Eoíior de la ley,

, y de ella es de quien dice estas palabras : Si autem dubium

^iit, debet vil secundum verba legis agere-, vel superiorem

consulere. Es decir ; si hubiere alguna duda en orden á

la ley impuesta por el Superior, debe este ser consul-

tado para que explique su mente, ó deben les subditos

obrar según las palabras de la misma ley. Y de esta

dodtrina ^que se sigue por ventura, que sea contrario á
mi modo de pensar? Nada á ia verdad

,
porque lo que

dice Santo Tomás déla ley, esto mismo ideniieamente

digo yo de el privilegio. Pues quando las palabras de

este son dudosas, ó ambiguas digo yo también , que se

debe tomar recurso al Superior
,
que lo concedió ; á fin

de que explique y declare su mente. Nuestro Privile-

gio si algo tiene de dudoso, es únicamente lo que le

quieren apropiar los contrarios. En si mismo es claro y
sensible; y viene concebido en unas expresiones, que lo

hacen capaz de ser entendido por todos aquellos
, que

tengan alguna mediana instrucción en materia de privile-

gios. Esta verdad
,

pues , no será jamás confesada por

aquellos, que quieren altercar; pero sin tener conoci-

miento de aquellas materias sobre que disputan. Esta-

.verdad (digo) ñola confesarán aquellos, que por Ilevác

adelante, ó su porfia, ó su temeridad iro dudarán tal vez



- de abandonar sus propias condenéis í, y hasta las óstl-

ciencias mismas de sus próximos. Mas 6 dolor! Si medí*

tasemos , como conviene, que el principio de la sabidu-

ria es el Santo temor de Dios; diiigir'iamos, y ordena-

ríamos la ciencia á la mayor gloria de el Señor, y bien es-

'piritual de las almas
; y no nos dexariamos arrastrar tan

vergonzosamente de nuestras produciones intelectuales.

Pero volviendo á nuestro Intento, lo cierto es :que estan-

do á las palabras de el Edifto , no .pueden aprovecharse

de el Indulto las Mugeres de los Fieles, que están inclti-

sos en la tercera Clase, si no toman el Sumario de Coin-

rnutadon.

70. El tercer argumento es un inconveniente
;
pero

Hin inconveniente que está fundado sobre la probabilidad

de un caso , que se figuran los contrarios en la persoria

de Maria. Ellos suponen, que esta rouger hubiese toma-

do el Sumario correspondiente á la tercera Clase. Y su-

ponen también
,
que pasado algún resto de Quaresma,

tubiese ella una fortuna tan risueña , que de un golpe

fuese trasladada de el estado general en que se hallaba, na-

da menos que á ser alistada en el numero de las Señoras

Condesas. Suponen en fin, que asi condecorada, quisiere

Maria aprovecharse de el Indulto ApostoHcoi Si ella no

tema el Sumario déla segunda Clase, se sigue , dicen los

contrarios, que no puede usar de el Privilegio. Si toma

el Sumario, se sigue, que el Privilegio le es á Maria un

Privilegio oneroso ,
por razón que ella dá dos reales

mas délo que está tasado á las Señoras Condesas. Pa,-

ra que no se siga este inconveniente, se ha de decir, que

quando Maria pertenecía á la tercera Clase , no debió

tomar el Sumario. Es la ultima razón, conque untentah

probar los contrarios, que las Mugeres de los Fieles qué



están indtisos en la tercera Clase, pueden aprovecharse

de el Indulto, sin que estén obligadas á la Contribución

de la Limosna. Este argurnento se halla con toda su ex-

tensión en el numero treinta y tres. Alli dicen los con-

trarios
,
que se pueden seguir muchos inconvenientes da

mi modo de discurrir , ó para decirlo mejor de lo que

faa ordenado, y mandado en su Edicto el Exmo. Señor

Don Manuel Ventura Figueroa. Yo no alcanzo á la ver-

«dad ,
qué inconvenientes sean estos : y pudieran los

contrarios significarlos en particular
, yá que desde

luego nos hacen salva con ellos en común. Si todos los

inconvenientes son de el mismo jaez, que el que propo-

nen en el argumento , han hecho muy bien de valerse

desde el principio de el discurso de una proposición, que
dice mucho ex modo significandl , aunque nada pruebe ex

pane rei significáis. Al inconveniente, pues, que le hace

mas fuerza á los contrarios, y sobre que fundan su ar-

gumento; respondo asi : que en el caso propuesto no es-

taría Maria obligada á tomar el Sumario
,
que corres-

ponde á las Señoras Condesas ; ni menos debería suplir

desde dos reales
,
que se supone había ya contribuido,

hasta doce reales que es la Limosna, que esta tasada á

las Señoras de tal distinción y calidad. Y es sin duda la

razón : porque la gracia y facultad que se le concedió á

María en virtud de el primero Sumario, fuéuna g¡ac'ta que

se le dispensó para todos los dias de Quaresma que expre-

sa el Edicto. Fue una gracia á la veidad, que se le con-

cedió absolutamente y con independencia de todo fu-

turo acontecimiento. Por otra parte : el Indulto de que

h3bt.am0s,es un Privilegio favorable, de cuyo favor debe

Maria ser participe aíi i en el caso de su níayor exalta-

ción, por razón que dónde U ley ó el piivilegio no
dis-



diítingiie , nosotros no bebemos distinguir. Y es certí-

simo, que no se halla Clausula alguna en todo el Edicto,

que nos prohíba extender el Privilegio hasta el caso inis-

lüo de el argumento. Me parece, que con esta doctrina se

responde también á la tercera y ultima dificultad , que

me propone en su carta Don Diego Manuel de Mora-
les.

71. Los Hijos que están baxo el dominio económi-

co de, sus padres; los Criados destinados para el servicio

de las casas ; sean , ó no , comensales
; y las Mugeres cu-

yos maridos están inclusos en la tercera Cl^se : todos es-

tos no pueden aprovecharse de el Indulto Apostólico, si

no toman el Sumario de Commutacion, que les corres-^

ponde. Es esta una verdad, que está fundada nada me-
nos, que en las mismas Clausulas de el Ediílo de que

basta aqui hemos tratado. Porque no estando estas perso-

nas comprehendidas
,

ni señaladamente declaradas en la

Clase de los Exceptuados de la Contribución dé la Li-

mosna , no hay razón alguna para eximirlas de aquella

obligación precisa que les impone S. E. en el caso, que
ellas quieran gozar de el Privilegio. Los Hijos, pues, de fa-

milias no sen pobres de Solemnidad, ni el Derecho los

ha declarado jamás corrto tales. Nuestro Privilegio, cu-

ya verdadera, propia, y genuina inteligencia he Intenta-

do persuadir, y demostrar en esta Disertación, no e*

de manera alguna oneroso á los padres de familias; por-

que ningún privilegio obliga al privilegiado á su acep-,

tacion. Los Criados de las casas, no son aquellos Jorna-

leros deque habla S,,E. en su EIdiflo ; no obstante que
haya uno íi otro Teologo, que sea de sentir, que el sala-

rio de estos depende únicamente de las obras deel dia.

Ellos no están cumprshendidos
,

ni deben ser alistados



Si
ert la Clase de los Exceptuados de la Contribución de

la Limosna. Y aun qüando se pudiera extender nuestro

Privilegio á los Criados, no basta , dice un Doctor , la

interpretación extensiva , es necesaria
,
pues, la compre-

hensiva. Las Mugeres de Ids Fieles que pertenecen á lá

tercera Clase, deben como sus maridos, tomar ellas tam-

bién el Sumario de Comrnutacion, si quieren aprove-

charse de el Indulto Apostólico. Los priviiegios perso-

nales no han pasado jamás de persona á persona
, y asi

es
,
que aunque en un Matrimonio to ne el marido el

Sumario, este solo no es bastante, para que goce su Muger
de el Privilegio. El Exmo. Señor. Don Manuel Ventu-

ra Figueroa, cuyas miras no fueron otras en la produ-

cion de el Edic'lo de el año de ochenta y uno, sino hablar

con sensibidad y claridad ; comprehendió á estas Señoras

de que yo trato, baxo aquell.i expresión ,, La común

,, para los demas Fieles de el estado Secular. S. E. debió

expresar en ta primera y segunda Clase á las mugeres

de aquellos grandes Señores , que están inclusos en ellas;

y no debió hablar distintamente de las Mugeres de los

Fieles que pertenecen á la tercera, por razón de que
no era necesaria esta claridad y distinción , corno queda

dicho.

ya. Es en efec'lo. Señor Don Diego , lo que puedo
responder á la carta que V. M- me duigió, y que yo re-

cibí el 17. de Febrero próximo pasado. Ella viene con-

cebida en unos términos, que me han precisado á que
haya trabajado esta Di eitacion, como también á que la

haya ordenado
, y dispuesto baxo el método que está.

La Carta
, pues

,
es como se sigue : ,, R. P. Fr. Luis

,, Martin : En esta Villa se ha movido qliestion, sobre

,, si todos los de una familia deben tomar precisamente

el



9^.

„ el Sumario da Commutaclon, para poder comer caf-

,, nes en los dias que expresa el Edicto ; ó si baste para

todos, el que tome un Sumario solamente la cabeza

,, principal de la casa. Yo sigo á los que son de este

,, ultimo dictamen
, y no me fundo á la verdad en otra

,, Cosa ,
que en el corto numero de Sumarios que se

han mandado á esta Villa, pues no llegan mas que á

„ ciento ; siendo asi, que son rail y trecientas las Bulas.

,, déla Santa Cruzada
,
que se embian , y que se distrí-

,, huyen en este Pueblo. Por otra parte ; como no seí

j.,
pueda usar de el Privilegio, sin que se tenga al mismo
tiempo la. Bula de la Cruzada, sería gravar á las fami-

y, lias con unas y otras Bulas s siempre que todos estu-

,, biesen obligados a tomar el Sumar-kg^ para poler go-

„ zar de el Privilegio. En fin R. P. LeCtoP^ lo que se de^^

,j sea saber con prontitud, con. fundamento » y razones,

,» que convenzan, y demuestren ia verdad ; es si un solo

Sumario sea suficiente para toda una famiU.i, aunque,

,, esta se componga de marido y muger
, hijos y criados

„ domésticos. V..P. R. perdonará esta molestia, man^

„ dará á su servidor, y, entre tanto que recibo su reso-

,s lucio i, quedo pidiendo á Dios ie guarde su vida mu»
„ chos años. Bonares i6. de Febrero de 1 782. B. L. JVL

i, de V. P. R. Diego de Morales.

73. Desde el momento mismo que lei esta carta»

conocí
,
que V. M. había errado el Juicio. Si yo fue-

ra un Religioso adornado de ciencia y de erudición;

si yo tabiera una salud muy robusta , una Librería muy
surtida, y de mucho gusto ; si mi nombre fuera cono-
cido en la Palestra literaria, y si mi pluma hubiera

bolado alguna vez; no estrañ.iría, que V. AI. m; ne-

cesitase á que le respondiese (con prontitud ,
con fun-
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damento y razones) a las preguntas sobre que me con-

sulta. Mas hablando con aquella ingenuidad, que el

Señor por un efeéio de su bondad se ha dignado confe-

rirme, debo decirle á mi Amigo el Señor Don Diego;

que no tengo ciencia * ni erudición
;
que mi salud ha

estado siempre muy quebrantada
, y que mi Librería

es tán reducida, que á una sola vista se conocen dis-

tintamente todas sus Obras. Pero enmedio de todo es-

to, conozco
,
que tengo una voluntad muy pronta y

muy constante para servir á mis Amigos , cuyas insi-

nuaciones son para mi otros tantos preceptos. 5f alen-

tado mas de mi afeito
,
que de mi suficiencia ; deter-

mine escribir en obsequio de la verdad; como también

responder a la consulta con esta Disertación Critico-,

Juridico- Moral; en la que desde luego se descubre,

que V. M. erró el juicio, pues que se vale de una plu-

ma tan pequeña para una empresa tan alta, y tan de-

licada. Pero no esto solo , Señor Don Diego , lo ma*
sensible: hay otra cosa mas digna de la admiración, y
de el espanto : y es sin duda

,
que V. M- con su erra-

da elección ha sido capaz de persuadirme , y de mover-
me, a fin de que cometa yo también otro yerro mucho
mayor que el suyo : porque acaso en este Escrito con
mi misma pluma me labro yo mi deshonor de la mine-
ra misma

,
que el gusano de seda se texe el sepulcro

con su boca.

Nuestro Señor guarde aV M. muchos años
; y á

mi me proporcione ocasiones en que poder manifestarle

de nuevo mi buen afeito. Almonte
, y Mayo 14. de

Í782.

O. S. G. S. R. E.
'
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las mas notables,
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Fol. 54. lin, 21. Sumario, ¡ee Sumario.
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